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A continuación publicamos, tomado del suple- 
mentode la Gaceta de antes de ayer, una nota do los 
suplementos de créditoyeréditosestraordinarioscon­
cedidos por reales decretos, sobre distintas secciones 
del presupuesto general de gastos de 1852 , cuyo 
total asciende, rebajando las bajas hechas en los 
créditos primitivos, á  38 .512 ,155  rs. 27 mrs.
Casa Real.................................  I.i50,000
Cuerpos colegisladores.......... 563,000
Ministerio de Estado. . . • ............... 358 401
Ministerio de Gracia y  Justicia. . . . 100,000
Ministerio de la Guerra.................... ...  12.518,194 27
Ministeriode Marina...............  1.379,850
Ministerio de la Gobernación. 394,920
Ministerio de Fomento......................... 1.720,000
Ministerio de Haci mda.......................  5.210,280
Atrasos del personal y material. . . 5.090,372
Cargas de justicia................................. 2.500,000
Deuda dcl Estado................................  1 O.íO.OüO
Gastos reproductivos..............  2.413,881

PRESUPUESTO ESTRAORDINARIO.

Miniíltírio de Gracia y  Justicia. . . . 500,000
Ministerio de la'Gobernación. . . . 2.329,194
Canal de Isabel II....................  5.000,000

42.928 715 27
De esta suma hay qus reducir. . . 4.416,560

que importan las bajas hechas en 
los créditos primitivos, resultando 
por consiguiente el aumento que 
causan en el presupuesto general 
de gastos de 1852 los suplemen­
tos de crédito y  créditos eslraor- 
dinarios, en la cantidad de. . . . 38.512,155 27

En las partidas anteriores la que figura por mayor 
cantidad es la del ministeriode la Guerra, que ascien­
de á 12.918,194— 27. La que sigue después se pue­
de decir que es la de la casa real, porque aunque 
son solo 1 .450,000 rs. los que figuran en ella 
por aumento de dotación de S. A. íl. la infanta 
doña María Luisa Fernanda, hay que añad irla  
de atrasos dcl personal y m aterial, en la cual todo 
lo que resulta es para pago de atrasos á individuos 
de la real familia. Hé aquí esta partida.-
Para completar el p.igo de los atrasos de 

su asignación liasla íiii de 1849 á S. A. 
el Sermo. señor infante D. Francisco
de Paula. . . . • .................................... 3.003,000

Para id. id. de S. A. la Serma. señora 
infanta doña María Luisa Fernanda. : 1.389,538 

Para id. de las pensiones que disfrutan 
los Sermos. señores Infanlcsde España 
D. Carlos Luis, duque de Parma, y su 
hermana la infanta doña Luisa Carlota; 697,834

5.090,372

De modo que añadiendo á esta cantidad la ante­
rior partida de 1 .400 ,000 , resulta un total do 
6 .540,372 rs, lo entregado por suplemento de cré­
ditos en el año actual á la familia real.

El ministerio de Hacienda figura en tercera línea 
por 5 .210,280. En esta cantidad están incluidos 
1.800,000 rs. para gastos del personal y material 
del cuerpo de carabineros.

El canal de Isabel II y las cargas de justicia son 
las partidas que siguen en mayor cantidad. El pri­
mero figura por 5 .000 ,000 , y  la segunda por 
2 .500 ,000 .

En las demas secciones la de gastos reproducti­
vos es la  m ascrecjda. Su total asciende á 2 .413 ,881 .

En la  Gacela de ayer se publica el estado que la 
junta de examen y reconocimiento de la deuda a tra ­
sada del Tesoro, ha remitido ai ministerio de Ha­
cienda de los mandamientos de pago que ha acor-

LA FERIA DOliVIGAGLlA.
RECUERDOS DE UN VIAJE A ITALIA (I ) .

II.
(Continuación.)

—Si estuvieseis, le contesté, en las condiciones de 
un espectador ordinario, respelaria la emoción 
profunda que os ha causado esa obra verdaderamente 
eslraña; pero puesto que se trata con res()tíclo á vos 
de abrazar una carrera llena de afanes y de peligros, 
os hablaré francamente: i,i pieza me hn parecido in­
sípida , el episodio de los animales ridículo, y todos 
los artistas menos que medianos, á escepcion de 
Pantalón, que no deja de tener alguna gracia. E í  
menester estar en un pais de feria y escaso do es­
pectáculos para sufrir una representación semejante 
hasta el fin. Reflexionad detenidamente antes de 
asociaros á esa compañia cómica, cuyo director, con 
sus bellas palabras, no ha hecho mas que probar con 
un nuevo ejemplo la verdad muy conocida, de que se 
puede discurrir muy bien sobre un arle que se prac­
tica muy mal.

María me miró con aire de disgusto, como si yo 
hubiese querido arrebatarle su fé y su entusiasmo.

" “No, dijo levantando los ojos al ciclo, n o se e n -  
&aña una cuando llora y tiembla de placer ó de te­
mor. Porque la generosidad del mono reconocido no 

haya conmovido, ¿será acaso menos sublimo? 
Vuestra señoría tiene frió el corazón, hé aquí lodo 
lo que yo deduzco; pero cuando él solo hubiese juz 
Sudo con cordura esa obra, permaneciendo insensible 
OH medio de aquella mulutud enternecida, nosotros 
no estamos en Francia. Mi designio no es reprnseti- 

comedias al otro lado de ios montes; es al público

(l) Yéásé nuéBtro nám«ré de aytr.

dado y espedido en el mes de noviembre último.
De este estado resulta, que la junta ha declarado 

de abono, y  ha espedido mandamiento de pago en 
i el mes de noviembre, i . 570,404 rs. 14 mrs. Aña­
diendo á esta cantidad el importe de lo q u e  se ha 
mandado pagar en los m eses anteriores, y que as- 

■ciende á 22 .658 ,476  rs. 20  1[2 m rs., resulta que 
¡el total de ios mandamientos de pago espuestos 
hasta el 30 de noviembre, sube á 24 .228,881 rea- 

des 1[2 maravedí.

La ffacefa publica ayer cuatro resiiluciones de es­
pedientes de competencia. También publica una 
real órden para que en el a r t . 73 del reglam entovi- 
genjésobre instrucción pública, se lleven á  efecto 

I las síguíénlfis modificaciones:
¡ «1.* La en-eñanza de física y  nociones de químiea 
’dei segundo añadeelernentos de lilosolia se durá por 
;la mañana, y  la de lo.s autores clasicos por la lardo.

2.* En el tercer año se darán por la mañana las 
lecciones de historia natural, y  por la tarde las de 
lógica y elementos de ética.»

Según vemos en el Memorial de Infantería, se 
han concedido por reales órdenes de 19 , 20 y 27 
de noviembre los empleos y grados siguientes:

«A D. José Reída y B alarí, coniaadanle militar de 
OiitcnieiUe, irado  de corone;!.

A D. José Casalis y Casal j Cápitan del regimiento 
Reina Gobenia<lora, grado de  segundo comandante.

A f). Angel Cos Gayón, teniente coronel graduado 
primer comandante dcl regimiento de la Reina, grado 
de coronel.

Al Exemo. señor duque de Gor, primer com.andan- 
le del regimiento Reina Gobernadora, empleo de te­
niente corone!.

A D. Alejo Asencio y L ifaterra, primer comandante 
del regimiento infantería de Eslrcmadura, grado de 
coronel.

A D. Julián Galan y López Dueñas, grado de co 
ronel.

A D. Miguel Ortiz de la Tejei'a, coronel de ¡iifante- 
ria, empleo de brigadier.»

El Clamor Público amnevá que el Sr. D. Antonio 
fiios Rosas ha hecho dimisión de su cargo de con­
sejero real.

Antes de ayer ha llegado á esta córte lord How- 
den, ministro de S. M. británica.

La Epoca ha salido a y e r con carácter político.

Conforme á lo que a’nunciatnos ayer, anoche á  las 
once el señor duque do Valencia emprendió su viaje 
con dirección á Bayona, obeJeciendo la órden que  le 
había pasado el gobierno el dia antes.EXAMEN DE LA PRENSA.

En su primer articulo de fondo se defiende la Es~ 
pana d e l, á nuestro entender, justo cargo que le d i­
rigió la Nación, de haber emitido una opinión favo­
rable á los proyectos de reforma constitucional con 
motivo de la del mismo género que se prepara en 
Prusia.

Si no temiéramos incurrir en el anatem a de la 
real órden por la cual se ha prohibido este género 
de discusiones, estraclariam os parte del;artículo de 
la España á que nos referimos, en el cual, si no de 
una m anera esp líc ita , virlualm enle por lo menos 
vienen á  darse nuevos motivos para la reiteración 
de las observaciones que en su núm ero de antes de 
ayer hizo la Nación.

Nación, después de anunciar á sus lectores lo 
ocurrido con motivo de las anunciadas reuniones en 
casa del duque de Sotomayor, se espresa en estos 
términos:

«El ministerio del 44 de enero de 1851, que es c!

de Véncela, de Sinigaglia, de Aocoiia , al qu'e tengo 
que agradar.

Me cbnsuUais, le d ijé, para que os acó nsije lo 
que deseáis.

Acaso también vuestra señoría me dá c onsejos 
que yo no ie pido.:La cuestión es esta ; ¿soy capaz, 
sí ó no, de representar el papel de Esmoraldhta?

-Mucho mejor qué lu dama Jóven de la c o m p i-  
ñra,'no lo dudo.'

¿Qué necesidad hay de mas? Si se hacen obispos 
délos hombres, ¿no se puede hacer ,de una jóven do 
mi edad una cófnica?

— Sed cómica, María, no Os disuadiré mas. Tonnad 
parte en las detestables obras de maese Tarapieclli, y  
procurad salvar vuestra virtud de las garras de vues­
tros colegas los caníbales. ¿No-habeis dejado en Bal 
zano algún amante cuyo recuerdo pueda preservaros 
de caídas?

—Siempre se tienen amantes, contestó la jóven; 
poro mi corazón está libre y es altivo.

—No hagais alarde de vuestra altivez, María. Des 
confiad de vuestra pasión por el teatro; desconfiad 
del gálan jóven de la compiñia, de sus frases retum ­
bantes, de sus metáforas; todo esto- es mentira como 
su gorra y su manto galoneado. Temed principaímen- 
le esa familiaridad de la vida erran te, que produce 
muchas veces un desórden laniení.able.

—La joven mejor guardada, dijo,María, es la que 
se guarda á sí misma. No nocesitíAré ni mono recono • 
cido, ni león terrible, para defend errao de los caníba­
les de bastidores,

¿Y qué dirá vuestra tía Susa na, que es una santa 
mujer, cuando sepa que su sobrina recorre las ferias 
en una compañia de cómicos?

No lo sa b rá , á menos que no vayais vos 
espresamente á su aldea á denuncia-rme. Lo esencial 
os no hacer mal, y  os repito que te ngo fuerz i para 
defenderme. Al lado de) agua d e  Ce -lonia hay cuchi*
los en mi cgja; pero no tendré nec^ sidad de servirm e 
de ellos.

que actualmente administra los destinos de la patria, 
canee lió á la comunión progresista el derecho de re ­
unirse el mismo año én el teatro del Circo. Todos sa­
ben la conducta que alli observa-mn nuestros correli­
gionarios que es la que eorrespoudia á hombres 
aman es, c -mo los que mas, del órden, y ú hombres 
ansioso-; do ver arraigarse en la nación los liábilos 
consüL cionales. El gobierno no tuvo por qué arre­
pentirse de aquella concesión, como creemos que no 
tendrá por qué arrepentirse de cuantas dé con igual 
objeto ú los partidos legítimos que en España se cono­
cen. Y si en aquellas circunstancias, en que no había 
de por medio unas elecciones generales tan impor­
tantes como las que están convocadas, observó el ga­
binete ima conducta tan legal y  tan tolerante, ¿por 
qué no habría de observar la misma en estos momen­
tos en que, como liemos dicho mas arriba, se va á 
tratar del nombrami'mto de un Congreso, cuyos votos 
van á influir tan directamente en el porvenir de la 
mon<irt|uía constitucional?

Si ei gobierno obrase ahora en un sentido contra­
rio al de sus mismos precedentes, equivaldría á ne­
garnos el ejercicio de una facnllnd inherenle al ejer­
cicio del sufragio; eqiiivaldria á imped r que la con • 
cicnci i de los electores se ilustrase; equivaldría á 
poner cortapisas al movimiento natural y ordenado 
de la Opinión pública; equivaldr.a á impedir que de 
las urnas saliese Iriuufaui'e la vuluntad de los mas, 
esa Voluntad que por ser la racional, la justa y  la po­
derosa, es la que en los pueblos consUtucioiialmente 
regidos toma a su cargo el gobernalle del Estado y 
la dirección de la cosa publica; esa voluntad que 
por ser la significación del pensamiento dominante 
en los electores, pasa á convertirse en poder, des­
pués de haberse convertido en mayoría parl.atnen- 
laria.»

El Heraldo publica un escelenle artículo sobre la 
importancia del crédi o en sus relaciones con los go­
biernos. Aconsejamos su lectura por los conoci­
mientos teóricos y j)rácticos que revela en su autor.

El Clamor Público, hablando de las dimisiones he­
chas estos últimos dias, dice que, por su parte, ten­
drá por resueltos campeones del actual régimen á 
cuantos altos funcionarios permanezcan en sus pues­
tos después de las renuncias hechas por los señores 
Martínez de la Rosa y Ríos Rosas.

de los

Para mejor inteligencia de los presupuestos que se 
proponen á las Cortes con aplicación al año ven dero 
de 1853, entrará el ministro que suscribe en su ex í • 
m . n razonado, aunque conciso. Empezará por los gas 
los, continuará con los ingresos, y concluirá con algu­
nas consideraciones generales sobre el sistema ailop- 
tado en el ramo de Hacieuda, ysobresus efectos en el 
porvenir.

GASTOS.
Los gastos se atemperan esencialmente, en buena 

administración, á los ingresos. Hay en una nación 
gastos de que no puede prescindirso, y  son los que se 
rcfiiíren á la ordenada existencia social: cuando no 
alcanzan á cubrirlos sus recursos de presente, es p re ­
ciso anticipar sobre lo futuro en uso del crédito, in- 
findiemio esperanzas, so pena de languidecer en ei 
desorden, inspirando desden ó compasión. Los gastos 
absulutainentc necesarios no 80 discuten; ios útiles, 
Jos que ofrecen una ventaja venidera , son los que se 
acumelcn segiin la posibilidad, ó se libran prudente­
mente en la parte razonable sobre las generaciones 
que de lleno han de disfrutar sus bueno» resultados.

fbira los gastos públi ;os do 1853, el gobierno cuen­
ta únicainenle con s j  economía y con los rendiinieiilos 
corrientes. No es todavía ocasión de acudir al cred lo 
para grandes empresas productivas, porque el arreglo 
de la Hacienda y la evidencia de sus recursos no pro­
ducen el natural efecto en la opinión general, sino c m 
cierta leutitud, que no puede dominarse ni violentarse, 
especialmente cuando tras larga serie de convulsiones 
y calamidades se .aguarda cautamente de la esperien' 
oia la confirmación de una favorable y  sólida mu­
danza.

A satisfacer ios gastos de 1853 alcanzarán los in­
gresos del mismo año, con corla diferencia, á menos 
de  ocurrencias aflictivas, que no entran en la previ­
sión humaiifi, y  que solo pudiera Dios imponer como 
castigo ó como pnioba. Aun no constituye el esta lo

Seria incompleta la pintura de la vida italiana si so 
separase absolutamente de ell i la sombra del agente 
oficioso que saca un miserable corretaje de la galan­
tería. Este pcrson.ajo obsequioso, inevitable, fabrica­
dor inagotable de mentiras y do siip jrcherías , es un 
tipo eininentemeiite meridional. Y ya que lo encon 
tramos aquí le concederemos el pase: procuraremos 
al bosquejarlo olvidar lo que tiene de repugnante, p a ­
ra considerarlo por su lado cómico, para que el lector 
nos pordo le haberle dado tan mala compañía.

hn el inslante en que María osprosaba su firme re ­
solución de vivir prudentemente, se tramaba una 
conspiración contra su virtud a dos pasos de ella. Un 
hombre de gaban blanco ofrccia sus servicios á un 
jóven americano, capitán de un buque mercante, y 
cuyos ojos estaban constantemente fijos en la bella 
tirolesa. El hombre, con sonrisa melosa, protnolia 
montes y muraviHas de su empresa, aunque ex ag e ­
rando las dificultades de la negociación. Necesitaba 
tíompo, decia, y el dinero preciso para hacerse oir 
de la bolla perfumista, comprándole algunos oijjctos 
de su comercio. Un escudo bastaba para entrar en el 
juego; con tal que su esceicncia consintiese en h.acer 
este pequeño sacrificio, recibiria el primer cumpli­
miento sin separarse de alli, con las precauciones y 
la habilidad que reclamaba un asunto tan delicado, 
pues se conocía perfectamente que aquella juventud 
esl aba en su pnmo ^nsso. El americano cayó en ei 
lazo, y  sacó de su bolsillo un escudo romano. Al 
moi nenio el emb ajador fué á abordar á la jóven. Con 
use o  falo sutil que distinguen á las gentes de su ofi­
cio, i'econoció desde luego la iiioceiieia salvaje de una 
hija de  Jas montarías; por cuya razón no se arriesgó 
á alarm arla iiiúliinienle. Tomó con aire misterioso p i ­
ra  ajuííl'ir, algunas baratijas, y después do haber em­
pleado unos diez cuartos, volv.ó á dar cuenta al os- 
iranjei’O de sus felices peeli uiiiaros. El marino, que 
era un hombre puntual, preguntó cuánto tiempo len- 
dria que aguardar, y  el hombre contestó sin vacilar, 
qun fuera clol oaso do mu'‘'r ie  r-'‘penTnn. ol nego.’jo

‘ normal del Tesoro un eseedentc de productos que cu­
bra los atrasos de otrns épocas y permita fomentar 
con desembarazo la riqueza púb tea, eslabonando los 
medios de bienestar de los individuos con qj poder de 
la n.aeion; pero ya se cuenta con lo suftcieiue para 
■itender á todos los gast >s. y  p ira  empezar á promo­
ver obras de interés general, ,quosin ausilio del Estado 
no se realizaráftj y los hombres pensadores compara­
ran y m edirán’lbs efectos posibles de semejante m ar­
cha sostenida y continuada, cuando ,en tales términos 
es la nivelación anual un hecho positivo ó inconlcsla- 
ble de presente.

SECCION PRIMERA.
Casa Real.

Aun cuando la dotación de la Corona so fija, según 
la Consliiucion,' una vez para cada reinado, ocurren 
variaciones en la real familia que asi pueden obligar á 
un amento cono pro ine ru n a  reducción. L ac iivu is- 
iancia de h iber el ciclo concedido sucesión á la Reina 
nuestra señora dió |jor una parte un h redero iuine- 
diiito en la princesa duna María Isabel, y  cambió por 
otra la eondiciun de la infanta duna María Lu.sa Fer­
nanda, que había tenido eventuabnenlc aquel carác­
ter. \  la prin :csa heredera se le h.aii asignado los 
2.450,00ü rs. que, cómo inmediata, disfrtjtaba la se ­
ñora inlanla. y ft esta se le ha atiineníado para sí y 
sn faniilia hasta dos millones anuales, 11 dutacion de 
550,000 rs. que le correspondía segnn la ley de p re ­
supuestos do 23 do mayo de 1845.

Tal es la difeiencia de g istos en la casa real que 
figura en el presupuesto do 4853, y que ya pro luce 
sus efectos en el año corriente, pues que habiendo nu­
cido la princesa en diciembre Je 4851, cerradas las 
Corles, so ocurrió ú cubrir está atención con un real 
decreto descrédito eslrao-dinario.

SECCION SEGUNDA.
Cuerpos colegisladores.

En los gastos de l<»s cnei’pos coiegisladorcs aparece 
un aumento de 80,600 rs. que realmente co'’respo:idc 
al año actual de 18oi. El Senado tiene volados para 
sus gastos de niaterial 248,600 rs.; mas no habiéndose 
puesto en el presupuesto de 1352, por inadvertencia, 
mas que 168,000 como en el del año anterior, res illa 
el descubierto que hoy se acredit i, corresponJienU 
al servicio del año que está para Lermmar.

SECCION TERCERA.
Deuda pública.

La colocación que a esta sección so dá en c! presu­
puesto de gastos in iica qne, dcsiTiies del poder su ­
premo, se considera ;i la dcudi pública como obliga­
ción preferente s.obre tod is las demas dcl Estado.

También se intro.iuce la innovación de dejar única­
mente en este lugar el iin lorle d ! los intereses y amor- 
lizaciou de la deuda, llev.amlo les g isio.s de la dopen- 
dend I en personal y niaierial a la colocación que lo 
corresp mde entre las oficinas superiores del ininisío - 
rio de Hacienda.

Interrumpido por la guerra civil y por ei esta lo la ­
mentable del Tesoro el pago do los intereses de la 
mayor parle de la deuda pública que los devengaba, 
llegó por fm el dia en que España se apresurase á 
abrir los brazos ó sus acreedores, y á imjionerse e s ­
fuerzos, siquiera so convirtiesen en sacrificios para 
salvar su honri y reli <biliur su créJito. El cálculo 
pudo sugerir aun el aplazamiento de ese dia; pero ha­
bría sido á costa de sonrojos que no tolera la probidad 
española. Vino la ley de I.® do agosto de 4854, por 
la cual se divide la deuda piíbllba con derecho d iuie- 
rés en consolidida y diferida, debiendo esta última 
entrar gradualmente en el goce de su interés, que s e ­
rá completo á los diez y nueve años. Otra ley de 3 dcl 
mismo mes arréalo la deuda doi Tesoro, dividida en 
personal y m ilerial, y dispuso los medios de pago d-e 
ia úlli na. Los dcl de la primera se Jijaron en el real 
decreto de 48 de diciembre siguiente.

Publica lo el regia nenio, se de l.eó la dirección g e ­
neral de la deuda con la inayor asi luí J id h las ope • 
raciones de <;x imen, liquidación y conversión. En 31 
de octubre último se habían presentado á  convertir: 

En ilftu ia di- En amnrti- 
feridii fiñl 3 zabludc prí- En ídem de 

por 100. me a clase. segunda.

En Madrid,Bar­
celona Y Cádiz, 
líquido  con-
•ertíMe. . . . 1,283.749,204 422.346,440 

En l.óndres.. . 1,413.292 236 >
En PaVi-i.’. . . 797.604.400 u
En Amsterdam. 1,410.71 4,300 »

602 984,361 
4?'6.820,26S 
301.614,933 
374.1.58,666

4 1)05.3 >0 160 422 346,440 1 826.038,429

estaría concluido al cuarto dia, á las doce menos 
cuarto.

El pei'sonaje dcl gaban blanco había observado 
que yo habia prestado atención á su dialogo. Vino á 
sentarse junto á mi.

— E»tos ingleses »o i lodos lo mismo, me dijo enco­
giéndose de hombros. Se imaginan que todo debe p'e- 
garsG á su caprKho, y si cometiese uno la estupidez 
de esponerse á algún disgusto por complacerlos, no se 
lo agradecerian. Cuando os han dado adelantado un 
miserable escudo, y se reclama después la recom­
pensa de los trabajos, os contestan: Tutto e pagato. 
Es una frase que aprenden en sú país antes de em­
barcarse par.a Italia. Yo he oido decir que otras ve­
ces eran generosos; al presente no hay mas que su 
desconfianza que sea igual á su avaricia.

— Esa desconfianza, contesté, es imperdonable en 
efecto, cuando ree le sobre un hortib'ré honrado como 
vo*.; pero os habéis engi.ñ ido, ese cstraiijero es un 
americano, y no inglés. ¿Qué esperáis hacer de aquí 
á cuatro dias á las doce menos cuarto?

— Ocuparme de ese americano como dol preste 
Juan de las Indias.

—Pero él os preguntará qué es lo que adelantáis.
—Pues bien, le contestaré poniéndolo tan alto p re ­

cio al asunto, que su avaricia me libertará de su des­
confianza.

—¿Y si es mas pródigo de lo que pensáis? ¿y si 
consiente en pagar la suma fabulosa que Imagináis?

-Entonces nos pondremos en el caso de los con­
tratiempos imprevistos.

— Muy bien; pero si so esplica con María y  descu­
bre que ni aun habéis hablad) de éi ú lu jóven, el 
caso de los palos podría seguir al de los conlia- 
liempos.

—U I mal cuarto de hor.a pronto se pasa.
—Tenéis respuesta para lodo.
—Porque soy filósofo. Ua accidente futuro no exis­

te; cada hora cumple su tarea; ocupémonos del pre- 
i ? n l \  Eu lugar r]\ co t .-u- tras l.i caza d-»’ Tirol, dig-

En equivalencia de estos valores se habían emitido 
en aquella fecha los siguientes documentos;

Amortizable
Diferida de primera Idem, 

al 3 pnr 100. cla.ie. de segunda.Por pfeetn délacunvrtrsion. . 4,696.783,942 121.048,415 1,402.225,000 
Por liquidado-

................  33 948,200 29.910,873 6.335,000
Tot'il deud*
emitida. . . 4,730,732,142 150.989,288 1,408.560,000

Estas cantidades son muy inferiores á las que ge­
neralmente habia hecho presumir la desconfianza, y  
á las que figuraron en las Córtes como cómputo su­
ministrado por las oficinas.

Aun fallan por liquidar algunas partidas en él inte­
rior; pero siempce resultará la carga de la deuda 
publica rolalivam'mte moderada en justificación de 
la gran medida del reconocimiento y conversión.

La deuda inglesa, procedente del tratado de 28 do 
octubre de 1828, y consistente en 600,000 libras es­
terlinas de capital con rédito de 5 por 100, era  un® 
c.arga que podía aliviarse considerablemente p-ara lo 
venidero, mediante un leve aumento de gravamen de 
presente. El gobierno no vaciló en .acometer esta ope­
ración Ei tratado le reservaba la facultad de la redea- 
eion de l.as inscripciones á 55 por 100 efectivo durante 
los primeros anos, y á 60 en los sucesivos: así lo hizo 
con notable ventaja para el Erario y  para al credUo. 
En púl)lica licitación obtuvo en Madrid el 25 üc junio 
último 36 millones en metálico para la redención, en 
camíiio de 76 millones de títulos del 3 por 100. La 
renta anual de 60 millones a( 5 por 100 que ascen­
día á 2.9J9.090 rs., se reduce á 2.280.000 rs., con 
un ahorro perpétuo de 629,090 rs ., aun cuando en el 
año 18.52 resulta un recargo de 1 570,000, porque 
liasi-i el 8 de setiembre cobraron su rédito las ins­
cripciones que luego han quedado canceladas.

El mismo espír-itu do economía, que no encerrán­
dose en los límites de la actualidad, atiende cuidado­
samente al porvenir, y  que no se considera exento do 
responsabilidad ante la historia si por salir de apuros 
dcl momento trasmite á otras generaciones gravám e­
nes eseesivos aunque superficialmente justificados, 
ha aconsejado á S. M. el real decreto de i .  ® de o c ­
tubre último, en que se faculta á los tenedores para 
I.a conversión de la deuda diferida en títulos efectivos 
y perentorios dcl 3 por 100, media ile señalamiento 
sucesivo de cantidades y tipos semestrales para la 
Operación, siendo la primera designación la de 400 
millones, y  el tipo ó cambio de 55 por 100 do títulos 
á [lerciblr los interesados. Esta concepción, que po­
drá parecer atrevida, envuelve la probable diminu­
ción de un tercio ó mas de la nueva renta perpetua 
española, con ahorro ile 50 á 60 millones en los pre­
supuestos que empezarán desde 1870, si bien husti 
entonces será preciso sobrellevar desde luego, por 
ef.-cto de la supresión de plazos y acrecentamiento 
de obligaciones, mayor carga que la hoy esta­
blecida.

La perspe.'itiva de tiempos bonancibles para el T e ­
soro, sin la aincnaza de un poso enorme al cabo de 
un período de diez y ocho años, que correrá con ra ­
pidez, ha de ser la mejor base del crédito de la Ha­
cienda de España, porque mal pudieran inspirar con­
fianza las reformas y las m sm as penalidades que 
lodos nos imponemos, si no se distinguiese con clari­
dad la salida, si á distancia se presentase an ho­
rizonte de dudas ú oscuridad. Los sacrificios sin íó 
soa idioiisni), que ni pueden prescribirse ni deben 
esperarse, ni aun tendrían aceptación á los ojos de 
quienes los hubieran de aprovechar, porque no los 
supondrían eficaces ni duraderos. Por el cjiiírario, 
cimil lo la realid id se  divisa y aprecia, cuando l.i ya 
realizado es prenda de lo que se anuncia, cuando la 
empresa so reconoce factible y positiva, no se presen­
ta ya la imagen dcl náufrago en alta m.ir sm tabla 
siquiera de esperanza, sino que só ve y se presencia 
el espectáculo de aquel que se acerca á la orilla, quo 
salvó los mayores peligros, que mide la distancia, 
que casi la toca, y  á quien se tienden manos benévo­
las y amigas. La idea dcl buen éxito es animación y 
estimulo para lodos.

Respecto de la deuda del Tesoro, «e dispuso en lA 
ley el pago del material por nio<lio da billetes, con 
interés y sin él, y  reintegro del capital por sorteo, 
dejando la parte dcl personal á lo quo .anualmente so 
le asignase en la ley de presupuestos. M is el gobier­
no, que habia presentado á las Córtes en 6 de noviera* 
bro del mismo año de 1851 un proyecto para regula-

nese vuestra señoría observar que en esta parle do 
la Italia están las mujeres mas hermosas del mundo, 
y que durante estos dias de feria, el deseo de diver­
tirse y  de engalanarse las vuelve el juicio. Ruego i  
vuestra cscelencia qne so digne m irar mi carta.

En un pedazo de papel ordinario leí esUs palabras 
groseramente impresas: Uvero Giuseppe, combinatori 
di placeri.

— i  u)e dónde trae origen, le dije, esa precaución do 
llamaros el verdadero José ?

—Escelencia, el talento tiene siempre sus plagia­
rios; yo me liamo verdaderamente José, y como ho 
logrado hacerme de una clientela considerable eü 
Roma, Ancoíju y otras ciudades, intrigantes sin ta ­
lento y sin educación, me han usurpado el nombre quo 
solo yo he sabido hacerlo famoso. Ellos preiendeu 
lodos llamarse José, y llevan el plagio hasta vestirle 
del mismo color que yo ; y  luego, á la primer pa abra 
que hubian, el esuanjero, estupefacto Uc ver ¡g io- 
ruiues y personas sin educación, esclamu: — 
esie ese José cuya finura y buenas m aneras ^u pon­
deran?» Estas equivocaciones son desconsoladoras, y  
de aqui viene que trato de distinguirme de los falsos 
Josés. Si vuestra escelencia quiere emplearme, lo 
demostraré que soy el verdadero José. Tan útil álo* 
señores caballeros como á las elegantes damas, ahor­
ro á unos los pas s , las investigaciones, el tiempo 
perdido, los plantones á la intemperie, y  por conse­
cuencia los constipados y las fluxiones; a las otras 
las miradas comprometedoras, los portes de carcas y  
billetes, tan peligrosos bajo el doble punto de vista 
de la prueba ineonlGstable y  de la faila de orlogiafía. 
jCuando se piensa que por una corla retribución se 
evitan tantos peligros y afanes!

—Jo^é, iulerrum pi, es un mal lamentable que ha* 
gan de vuestra inteligencia tan detestable empleo.

—¿Qué queréis, escelencia? muy pocas persona* 
están en su lugar en este mundo. Que me dén sola­
mente un priorato....

— ¡Estaría en buenas mano»! (Sf fanh'nr.wá,)

Ayuntamiento de Madrid



í̂ l D.iíuít) Esv í̂üo!, sábado 11 de Diciesisbre de 1852.
ri^ 'T r-j f'yi'rcioíi ílciHa de! persotial; y que,
s'! . , si'iii‘:s iG.^ñ'l.iliViis, seiiliM la uri^ciicia
t' ' : • !Í.- M H'i a-.üiiio de lanui iríiscondeneia, se dc- 
, - i  ■ ,1 dcfVjjr íL las .opiiMOiitís einíLidas on la co
1,1 '-i ii dv C()'iíí?ñ'!sé, y acon'^ejó á S. \1. el real de 
cii i u jS Je  (lie emL're de 1851, dispoDioiid» la li­
li I ! ii-i iii Ó!(len fiG pago de ios cléljiios del Tesoro, 
p;ii- S'i 'idi^s, pi-nsinncs y asignaciones personales, 
a coy'' (‘.ieolo s« tIesMnasen por lo menos 20 millones 
do i’iriil«'i al año, y debiendo darse de elló cncnla á 
J;iv Cortos. Cti so virtud, se ha procedido por lo lo- 
Oíiiite a! año de I892, como se proponía en el presii- 
pii. S'.n, y para 1853 se aplican los 20 milloiies anun­
c ia d o s .
• Par I ! I d 'lí 'a  del. malerial, sus intereses y amnr- 
liz.-cion, señalad la ley diez millones anuales; pero 
(‘n/í'-nies de mucho peso aconsejan proponer á las 

vil el jjrcsupo slo linicauieiUe cuatro millones, 
a¡''.eal)l- '  al uño de 1853.

;.'r- : 1 é«Uíüs. dfi osia ct iSG rcijonocidos y liquidados 
son en L u; - ortri nú ñero, que rcsultaria suma des­
proporción i-i se les destinasen los diez millones, y no 
pMc,i perjuicio al Kslado. No pasan de 20 inil.iones 
lo.s <1'O han conseguido ilíinidacion, y de elI'iS cin­
co h.iii cviiveiiido en títulos del 3 por 100, sin que 
sea I'.':; ii i|U;- suban de 40 los que se pongan cQi rien- 
lo.s c.i 4853'. V cd do loii ivía existe dispunible un re* 
uieiieiiio d'd Crédito de 5 millones abieri.o en el pre- 
snpio'sLo. o i85 l, y ca-i integro oí *le 10 millones de 
1852, hablé mas que snlica’.nte con los 4 mülonc.sde 
1853 i'Hra arnorliz'ar é la p jr  la quinta {larLc del pa­
pel. l)e aqoi es, que no c-lando en el interés general 
la auioi'.-z n i ui s u reb «ja, la ini'^ma razmi de |>ru- 
delicia que lu  aconsejado escasear hasta ahora estas 
operaciones, se n| onc á la aplicacoii de fondos 
escebtvos rt donde no son necesarios ni conV(.nu.'ijies.

Id inaiicjo de la deuda por atrasos del p rsoiial, 
quedó co ifui'-ió á -la dirección general de lu deuda pú­
blica' y "lo inisüió .^c ha delenuinado en 29 de se- 
liauií rc úlliílip rtspecto de la del material, porque 
por üna parid: se aliene con la índole de aquellas oli- 
elnas la emisioa do documentos ca beneíi no de los 
Ínteres -(lo ;v i como la celebrueiou de subasins para 
la .qiuorLizaeinn, y''j)Or otra iasparlaba descargar al 
'íesoro y ú lú cotilíjíjnidad general de un trabajo pro­
lijo, aunquó Iransitório', para que pudieran ocuparse 
do sus iiiiichas atciici'.incs de 1> eoíriento.
*^En'ftt capilu p 1 de gastos He l.i deuda pública, hay 

•en 1851 mié diuiínucion do 2.909,090 rs. respeet) de 
iBó^, |>or elécLo dé la redoncieii y estiaeion de las 
itisei íi» i'UiVé iiiglosas.

En el s giíhJii se observa la bajado 604,828 r.s. en 
iutóreses (bi la vicida conso'i huía esLerior, ])or causa 
de supriutirsP' eh-.este Itigar y ponerse, en otro el 
co ti' de los cauibos sobre Pans y Lóndres para Ins
|iOg(iS de loé seme,sirtí>; al paso que aparece el au-
meiilo d<! ^..609,298 rs. cu los iniercses de la deu­
da eons lidada interior, lo uno p.ur agrega so los 
2.281,000 rs. de. Je's 76 millones de 3 por lOÜ que ha 
ceslad ''!u  r.-jdcncioii de la de.ida inglesa, y lo oli'o 
por iuciuii'seJP-s.iuUíreses de las nuevas liquiducio.ies 
y emisiones.

£l eHpílpip'ní b’iie una diminución de dos millones 
dii los iiil re.scs de la deuda dilerida interior y esto- 
rior; lo cual depeiide de que la suma de 52 millones 
es l:i fijada pura 1853 en los artículos 10 y 11 de la 
ley d '‘ 1. ® de agosto de 1851.

La pai tilia del capítulo IV ügura por primera vez 
con s (larai ion, para mayor claridad, y es iu de los 
gir os sobre París y Lóndres con destino al pago de 
lus semestres. El importe de la.s remesas en 1853 
áerá de 54 millones para consolidada y diferida, mien­
tras q ic en 1852 no sube mas (juc á 19.206,028 rs.

n (a partidíi sesta hay 600,000 rs. de cconomia, 
por liaber ya  pasado la é(toca de los gastos cstruor- 
dinurii'S dC:lus conversiones.

Las puniiias de los capítulos VIII y IX son meros 
Iruspuao-, aunque de impurle desigual. Los débitos 
prucedciites dei material y personal dcl To-oro figu­
raron < II 1852 en la sección duodécitna bajo el epi 
gr I'.’ d j .4írítsospur el personal y  material, y  r.i 
coivoii ii coi-gu de la dirección general de la deuda 
pública. Han sido,estas partidas para el ano corrieiue 
de 29.412,23 rs. en junto; y co no para 1853 no [la 
so: de 25 millones,resulta unureducoioade4.412,23l 
reales.

Lu mencionada antigua sección de Atrasos por el 
personal y material desaiiarece compteiauiüiiie del 
pr- sqpue-iu: lo que se refiere á atraso- del Tesoro 
iri.i-u^ado a la deuda pública; los 2.368,6 l6  is. de 
créd Los de vurias-pmsoiias reales y del heredero de 
la duq.íesi de San Femando han sido saldados en 
eféetivo, y el crédito de los preMLamif>las por el ramo 
de C'imeicio, se traslada al presupuesto estraordi 
nar o.

El cUiiitulo X comprende dos partí las, que tam­
bién S' n lia>pasos, porque según el orden anlerior- 
rncüle seguido, correspnndiau al presupuesto de gas. 
Ips dd  iniiiiblerio do Fomento Son los intereses 
de las acciones ú otjligaeiones de carreteras por 
16.890,870 rs , y los de las de forro-c uTilcs que se 
calC' laii cu G.OUU OOO; tot.l 22.890,870 rs.

Eli el pi e-e.ite au » do 1852 se huilaii ap'icados á 
inl'‘rvsi'.-ii(i eai’i’ leras en la sección novena, capitu­
lo XXII, 1 ,958,30.0 s., yen elXXV 3.077,OOO: total
17 035 3oÜ r-i.; iivcous guíenle ci aumeuLo para 1853
i’Lbi' I I ü( 5.855,5iO r-i. con objeto de promover y 
invjiii íir l.iS comuna achines.
- Li piesiipuoslo üc gasLus de la deuda pública , r e ­

ducido á los eai'iUilos .|iie couiiu’cn lia el anterior, 
asciende 165.330,553 rs., presen'undo la rebaja de 
9..i4,6id. Con la agregación de ios nuevos capítulos, 
II.ga hasta 213.271,423; y ei alivio en ios capitu- 
(os y partidas ,i|ue lo componen de 1853 sobre iguales 
Q,¡¡ îtu!os y piki Lida§ de (liferenle colocación eii el de 
1852, quedará en 461,341 rs.

Tul os el presupuesto de la deuda, en la forma y
con^í <̂ stmds.p.n__qu.g,.§e liâ  creído .conveniente, darle. 
1̂ 0 Lraééutmenlo, s no 'ditmniidon: otros años llegarán
«on recargo cu los iiitere.ses do la renta diferida, y 
p ira  ellos .es-,tieüi;sai'io piepararse coa metódica y 
p.ersevei unt.e ecuniunia, que es hoy oii España la ge- 
uuuia espresion del mas aniiente é ilustrado pulrioLis- 
mo'. PdS ble es'quc én época dada y en circunstancias 
o¡)Oi i.uná-, qtir-pa algiim combinación respecto de la 
d 'u  iu amei'tizublo, que'eoneilia .do los intereses del 
E ^ado y de lus acreedores,, cotnp.-irla y arregle ei 
g| avamvn úiiiial ile un modo llevadero, con especta- 
Uva de una aniiji Lizacion no muy lejana. Acreditar 
que la deuda de España [lesa, pero no agobia; y p ro ­
bar que el órden y un sistema religiosamente tras­
mitido de unos cu otros ministerios pueden doinhiar- 
Id, es gramüusa tarea d,e actualidad en la Hacienda 
pública: 11 Cuntinuacion en todo caso será obra iiieri* 
toi ia Í.1 tiono' y al país.

' SECCION CÜARTA.
Presidencia del Consejo de i'Hiiistros, Consejo de Ul­

tramar y dirección de Ultramar.
D miostrada por l.i 'espcrieiiui.t la necesidad de (jue 

la presidatiCiu dei C<inscjo le .Ministros se ocupe á 
veces en el estudio y preparación de grandes medi­
das de goijíerno que no corresponden á ministerio de­
terminado, se crqyp oportuno atribuirle también los 
m is elevados negocios de U .trim ar, por razones que 
fácilmente se comprenden. En la antigua orgauiza- 
cion uiinistérial, el desjíaeho de lo pertenecientó á las 
posesiones iiUramarinas no siempre' se Ilevaba'al cor- 
lieiUe, ni el fraccionamiento admitía la unidad y el 
cuucici'Lo indispensables para los buenos resultados. 
CiHtm significación de la suma importancia que tienen 
aquidlas |)ososioues y dcl Vivo interés que inspiran, 
ae ii.scjó el m uist lio á S. M. en 30 do setiembre de 
485; la rvuiiiiiii en la presidencia del Consejo do Mi-
nUt.Oíde los negociadus de la  alta administración
que ¡i ellas htí refiere, y como medio de homogenei­
dad y acierto'la ei’eacion dcl consejo y dirección go- 
iht.'I lio Ujira.iiü;-. El tiempo Lrá’íCurrido no lu  h e ­
cho ui.is q .e cuntirm ir la op irtunidad dcl pjnsaiiiion- 
lo ,q u  !.i aso rocliiina t idavia mayor ensanche pa a 
i.ovM. - :  ai liC lio  eunvemenl: de perfocciou. El vapOr 
^cor. iCi i-.; I i iji'OiiLu sausí'acciou üc lu-, ne-
cc.-.id,u.i ,  socia es estrecha los lazos de la fruterni- 

y í-i cms'i.ante solicitud debe granjear el ag ra- 
deciir.,cnlo. uut ‘ >

En la presidencia dei Consejo de .Ministros, y en ci 
consejo y diruceion de Ultramar se hace algún au­
mento do gastos pa a el materia!, porque la esperien- 
cia lu acredita necesariu, y tamiiien para el personal 
con dosiiim •< escriídentes.

L is 29p,ÜOO rs. uuo liguran.de aumeiUo para pago 
(le la correspondencia, son fcaimeiue traspasos (Je 
pirlidas. Dei ministorío d é la ' Gobernación se bajan 
253,000 rs. por la correspondencia yente y  viniente 
de Filipinas, que desde 1. ® de agosto último corre á 
cargo de la dirección general de Ultramar; y re.spec- 
lo de tus 40,000 rs. re?itaut(3s, hay que recordar que 
si antigua nenie no apure-ian, es porq m venia franca 
la currespoudencia oficial de América y Asia.

Y la partida de impi evisios consisto, en (jue estan­
do potiílienle una c«msiiU t dvLc<jns'úo iioUUr.miar so­
bre alioracionos en su oigaiii¿a(áon que pudieran 
ocu'lonar mayores ga.sios para el m ;joi- servicio, ha 
ii'rociJo oportu.io |)rep>r4rse para esa eventualidad. 
Total aumento figurado 512,OOü rs.

SECCION QUINTA.
Ministerio de Estado.

En este ministerio so conserva la cifra total de gas­
tos igual á la del presupuesto unierioi'. En sus ca¡>i- 
tulos y articiil-s hay algunas variaciones áconsejidas 
por la Organización y atenciones il-l servicio, cuya 
importancia no exig-e mención especial.

SECCION SESTA.
Ministerio de Gracia y Justicia.

La comparación de este presupuesto con el ante­
rior, ofrece una diferencia de 174,837 rs. en mas, 
pero en realidad la hay en menos.

La partida de 600,060 rs. del capítulo 18 para los 
catedráticos, en equivalencia délos derechos de exá- 
men y grados, no habla figurado hasta aquí en p re ­
supuestos de g istos, asi como tamuoco en el d e iu -  
gi esos los 700,000 rs. que los mismos catedráticos 
percibían directamente de los escolares. Por consi­
guiente, las partidas que antes componían el presu­
puesto de Gracia y Justicii, vienen á presentar uuu 
reducción de 425,l(í3 rs.

Las alteraciones de los capítulos y artículos se 
compretiden á primera vista, y están conformes con 
reales disposiciones puestas en conocimiento del pú ­
blico.

SECCION SETIMA. 
Ministerio de la Guerra.

_ En este ministcrln hay baja de 1.521,529 rs.; mas 
si observa que en 1852 no tigurai>an 3.821,640 reales 
á que ascienden las p.irL:dua que cousislen en pensio­
nes subre la cruz do S in  Hermenegildo, en el au 
mentó que se dá á la guard a civil, y eii el escuadrón 
de guardias de la Reina, de nueva creación, resulta­
rá que ei servicio general del ramo so hace con ma­
yor economía. Y todavía se conocerá mejor, cuando 
se comparen cuentas, porque el ejército en 1852 ha 
üSiado en esceso de fuerza, y  sido objeto de varios 
créditos esLraordinartos.

La fuerza armada ha llegado á sor en los últimos
acontecimientos de Europa, el ánC Ta de la salvación 
de las Sociedades, como único freno de la anarquía. 
En E-p.iña ha prestado tam lieu servicios distingui­
dos, y en todas partos mientras q m el ceio y la ub 
negación depuren y eleven su espíritu, obtendrá el 
aprecio general, y los gastos que ocasmne mcrueeráii 
la eonS'(Jeraciuii de prelerentcs. El ministerio se ha 
[>ropuesLo no dar al ejército mayor esicnsiou que la 
absoUitamenlG necesaria, ha procurado que en lodos 
sus rumos reinen la oconomia y l:i claridad; pero al 
propio tiempo ha cuidado de que en ningún cuso le 
falten los debidos recursos, mirando por la suerte dei 
oticiul como por la condieion del so.dufio.

Se está ensayando con con buen éxito el suminis­
tro de utensilio por aduiiubtracíon, y lo mismo el de 
las raciones do pan y pienso en algunas cupiLauia.s ge­
nerales, asi como el servicio del hospital inilitar cu
Madrid. De aqui se origina aumento de gastos do
pruuio; pero se obtienen m joras, y loJui'iu se toca 
ráa mus adelante economías. 8e CunUuúu !u refjrina 
del armuu;enLü propagando los fusiles de percusión, 
se ensancha y pe fecciona la fundioiuu de cañones de 
grueso calibre, y so reparíui los cuarteles y las l'orti- 
licaidodes, por manera que al cuidado del personal 
.''iigue muy de cerca el de un material largo tiempo 
postergado.

Para las atenciones estraordiiiarius del material, se 
ha echado mano üe [larlc del fondo de quintas. 
Estaba el gobierno autoriza lo p >r real decreto de 18 
de diciembre de 1851, a p ag a r hasta tres millones 
anuales de intereses para un empréstito, que contra­
tase con destino al material de guerra; pero el real 
decreto de l. ® de agosto último, disponiendo del so ­
brante deí fondo de premios á los reemplazantes de 
los que redimen la suerte del servicio militar por di­
nero, siempre bajo lalespousabiidad delTesoro, pro­
dujo lu ti iplc ventaja de dar movimienlo a caudales 
parados, áe acrecer el fondo y las consiguientes segu- 
iádudes de los interesados mediante el devengo de un 
pi-eii.ito de cinco por ciento, y de proporcionar á las 
arcas públicas la ecouomia procedente de la modici­
dad del Uesenibolsü anual.

P a n  estable cr la regulai idad en la carrera, se ha 
dsuiiijuídu c nsiüerabk mente lu clase de oficiales de 
reemplazo, desconocida en tieiiipus normales y lega­
do de U guerra civil. Ai electo se han ofi'eoido ali- 
cienlos al retiro, ocasionando un aumen'.o de carga en 
las clases p.íSivas; i>ero este inconveniente, próxima­
mente contrapesado por el alivio en la de reemplazo, 
ha aparecido menor que los ni.iclios que resultaban 
de un estado de cosas anómalo y enbai azoso, obstá­
culo á los ascensos naturales, prolongación del régi­
men provisional, y posible ocasión de tergiversacioiius. 
El día en que la clase de oficiales de reemplazo desa 
parezca compleLamentc, hará época un la organiza- 
zaciun y disciplina del ejército.

También se ha juzgado oportuno atender á la mo- 
dicid.id de la paga míMar, para eximiría por real de­
creto de 30 de abril último, del descuento gradual 
impue->to en 18 de dicieinbre de 1851 á los sueldos do 
los empicados públicos. Y se ha tomado en coiisiJera- 
clon el mérito y la constancia, cuando desde 1. ® de 
üe julio lian empezado a pagarse las pensiunes lleva­
deras por el Tesoro, de ia órden de Sun Hermenegil­
do. Semejantes cargas son justas y hunrosas.

A la guardia civil se la procura tener, si no en el 
completo de la fuerza que conviniera según a univcr- 
salmenle reconocida uiiliJad de su inslituto, al menos 
según lo consienten hasta ahora sus elcineniosconsli- 
lutu'os y  los medios desu  escrupulosorcemplazu.

En la aJuiinislracion y contabilidad del ejército se 
adelanta coiisUuiiemcule; y la supresión dé las paga­
durías militares es hoy aplauduu, aun por los que de 
buena fé repugnaban y temían los efectos de la inno 
vacion.

El presupuesto de Guerra se presenta ya notable­
mente dep iradu: iodos los servicios están dienJuios, 
y la segundad y la confianza producen economías.

Los auineni-os de gastos proceden: en la orden de 
San Hermenegildo, de que figura por primera voz lu 
partida de sus pensiones; en las clases pasivas, dcl 
impulso dado á ios retiros para suprimir la de reem ­
plazo; en la guardia CiVil, dclrcfuerzode SáOliombrcs 
de inl'iUiLcria; en raciones, de la creación del escua­
drón de giia-diüs de la  Reina: y  en provisiones, uten 
siliu, comisiones extraordinarias, asi emno en algunos 
arúculos de suoldos, de que las rebajas concebidas 
para el presup iestu de 1852 tiu iiuu ()üdido sostenor- 
se ante la realidad de los pagos do que no era dable 
prescindir.

Hay alguna reducción en el personal de la adminis­
tración centra!, en lus oficiales en comisión activa, eu 

.vestuario y remonta, en el personal de hospitales y 
en el de presidiarios por c.éclo üe ecunomtas varias; 
y la hay coiis,iucrable en los gustes de los cuerpos del 
ejército, porque aun cuan u se lu  aumentad'j el es • 
cuudroii ue guui días de la Ueiim y se han subido los 
s leMus de lus com iiidatucs y sargeiuos uc infaiileriu. 
artillería de a pie é ingeiiíerus, según la opiniüo de .a 

.comisión de presupuestos en el Congreso, obra en 
opuesto sentido la supresión do los cuerpos de reser­
va, y se cuenta con la diferencia entre lá fuerza pre­

supuesta en hombres y caballos y la efectiva duranle 
el ano, con iiio y  medio por ciento de caja natural, 
que cierlanio.ile no parecerá exagerada.

Sin ulterior diiniiiuei m de la fuerza arm ada, por- 
(tue no lo coti-íicule la prudencia, sin lesión dtj clases 
ni personas, porque se trata de favorecerlas dentro 
(lo limites razonables, sin olvido del m.iteria!, porque 
se acrecienta y  perfecciona, todavía es de esperar 
que el presupuesto do gastos dcl ejército para 1853 
ofrezca en su sucesiva aplicación alguna economía, 
por ofeclo de regularidad, de detenido examen, y  de 
severa contabilidad.

SECCION OCTAVA.

Ministerio de Marina.
Los gastos de la marina militar se [>resup:>nen poco 

menores en 1853 á los de 1852; hay la rebaja de 
1.055,510 rs.

Si España no pos^'yera en los mares de Oriente y 
Occidente islas importantes, fértiles y  codiciadas, 
podri.H reducir sus aspiraciones navales al cuidado de 
su costa peninsular, como mira de gobierno conexio­
nada con el órden público; porque en el esLa'lo pre­
sente de las ideas y de la jurisprudencia inlcrnacio- 
nnl, la frecuencia y  el cruzamiento de los pabellones, 
lejos de ser ocasión de conflictos, lo es de amistad y 
confianza. Para cualquier evento, la gran mayoría de 
las naciones que no se afanan por una dominaci 'n pe­
ligrosa, tiende naturalmente á asegurar con lodo el 
poso de la razón, y  en su caso con el do la fuerza, ia 
paz de los mares, el respeto a ia neutralidad.

Pero España, llamada á  dar ensanche á su marina 
militar pur causa de sus posesiones do América y 
0:ceanía, cuya conservación y desarrollo exigen tan­
to poder como buena gobernación, asi incurriría en 
lastimoso error si so resignase á la nulidad ó la in­
significancia marí'ima, como si se empofiara en im ­
provisaciones que darian el mismo resultado que los 
edificios sin cimientos, ó en la despropcclonada acu­
mulación de recursos para un solo ramo, con aban 
dono y perjuicio de los demás. Acelerar lentamente 
es el consejo de la sensatez respecto de la restaura­
ción de la armada española, so pena de inútiles es­
fuerzo'^ y acerbos desengaños. El gobierno conserva 
lo exi-tente, lo perfecciona en cuanto cabe, y lo va 
amplia lo con pulso y con solidez.

En I, marina, como en lodos los ramos de la admi- 
nislrac: n , lo que se necesita es un sislem.i biuu con­
cebido, y perseverancia para llevarlo adelante. Los 
resulta os de semejante modo de proceder sorprcii 
den y admiran al cabo de algunos años : la falta de 
un sist-'ina, la carencia de un pensamiento, son el 
caos; y  estas breves y triviales palabras encierran 
muchos periodos históricos de lo pasado, como es- 
plican de antemano los de lo venidero. El presupues­
to de gastos de la marinn , bien aprovechado , iiitcii- 
geiilemente distribuido, y rigorosamente contado, 
puede llenar las necesidades del servicio, y ensanchar 
|jrogresivi»mente sus medios El ministerio no ha pen- 
saiio en disminuir notablemente la cifra de su total, 
porque seria desconocer la importancia del ramo: 
larapoco le ha dado aumento, porque ni los ingresos 
del Tesoro lo consienten, ni [mdiera hacerse mas que 
lo que se hará, que es uUlizir los elementos existen 
tes , y  preparar los de aplicación ulterior. Le asiste 
la conciencia de que el pabellón nacioaa cruza airoso 
tod'is los mares, y  de que los altos intereses que á 
su sombra prosperan en diversos puntos de! globo, 
obtienen protección y seguridad.

Los aumentos de gastos se aifiican principalmente 
á las üííciua'i centrales y departamentalos, mecánicos 
y maquinistas de vapor, tercios navales, m.testranza 
permanente, fábricas, obras, pertrechos , carenas y 
recorridas, personal (Jo embarcados y correos mari- 
limos. Las reduceioues se hacen recaer stibre los r a ­
mos de personal activo y en comisÍ')n , material do 
artillería é infantería, construcción do buques, racio­
nes de oficial y  ordinarias , carbón de piedra y cor­
respondencia.

SECCION NOVENA.
Ministerio de la Gobernación.

En este ministerio aparece una economía de 393,603 
reales; pero en realidad no existe, sino mas bien al­
gún aumento do gastos, porque su capítulo XIII en 
totalidad y el XXIU en buena parte, contienen su p re ­
siones que en el presupuesto general son simples 
traspasos.

Las atenciones del ministerio do la Gobernación 
son de tal naturaleza, que esciisaii toda observación 
sobre su utilidad y trascendencia, y que esplican su ­
ficientemente la imposibilidad de reducciones por re ­
sultado definitivo.

Hay disminución en telégrafos, en el teatro Real, en 
imprevistos y en la correspondencia oficial; y aumen­
to en los demas capítulos, esceplo el de correos, <jue 
por baja en el material, permanece compensado de 
su alza en el personal.

SECCION DECIMA. 
Ministerio de Fomento.

no pueden (juébranlurse sin dosdoró“ni áffla2arseC.áil’ 
lesión del público, se ha decidido é peeJír la autoriza­
ción par.a emplear, encaso iiicesario, hasta tres mi­
llones que figuran en el presupuesto eslraordinario, 
con objeto de destinarlos á intereses y a uonizucion 
de nueva emi-íion de acciones, que cubran esteimpor- 
tanlo y trascomlental servicio. Y como los 32.200.000 
reales de acciones, hoy disponibles en cartera, van á 
aparecer lo mismo en gastos que en ingresos, hace 
aqui esta aclaración de sus miras y  csplicaeion do sus 
operaciones, á fin de evitar que el aumjnto del p re ­
supuesto general en los 32.200,000 rs. se considero 
c;irg%reaL-al Estado, asi cO'Do el que se repute in­
greso efecllvü el de igual suma, que naturalmente se 
estampa en el luvar correspondiente, según el órden 
de arreglada contabilidad.

SEC C IO N  UNDÉCIM A.
Ministerio de Hacienda.

La administración económica, como creadora y re ­
partidora de los recursos dol Estado, reúne y (ija de 
parte del gobierno la mas solícita, esmerada, y conti­
nua tención.

El presupuesto del ministerio de Hacienda es mas 
elevado para 1853 que lo ha sido en 1852; pero nin­
guna de sus partidas de gastos ha esperuneniado su­
bida, sin la mas profunda meditación y el mus íntimo 
convencimiento. H ly artículos cuya significación no es 
m is que la de traspaso; otros que antes no figuraban 
y que ahora se sacan á luz por deseo de la mas am- 
jdia publicidad, y  otros que realmente reciben au­
mento para asegurar el mejor servicio.

Son simple traspaso:
Los gastos del personal y  material de 

las oficinas de ia deuda, que figura­
ban en la sección 14, donde desapa­
recen......................................................

El importe de alquileres de edificios 
para oficinas y otras dependencias, 
y el de las obras en fincas del Esta­
do, que son baja en la sección 16, 
capitulo II..............................................

K . .

2.357,500

1.385,000

3.742,500

En contrario sentido, pasan á la sección do gustos 
reproductivos:
El personal y material de ia nueva di­

rección general de fábricas de efec­
tos estancados, casas de moneda y
minas......................................................

Los haberes y gastos de las oficinas de 
operaciones mecánicas de loterías. .

306.000

373.000

679.000

Si los demás rain is del servicio público comb'nan 
su acción adminislrat va para sostén de la indepen­
dencia, conservación del orden y dispensad m de la 
justicia, éste tiene por objjl» el desirrolia de la [>ro- 
duccion y la creación de la riqueza. Tolos los p ro ­
gresos se enlazan cuando la irreligión no envenena 
las enlninus de la sociedad, y es tan popular en Es - 
paña la idea de la necesidad de buenas y Paratas co­
municaciones y de todo género de facilidades y pro­
tección á las industrias, como que de allí espora sii 
mejor O sla r  la generalidad de lus indiviJuos por la 
fecundización del trabajo.

La comparación del presupuesto de gastos dcl mi­
nisterio de Fomento cu 1833 con c! de 13.52, es oca­
sionada á error, sí no so atiende d la ¡hfercaLo situa­
ción que hoy ocupan las acciones ú obligaciones de 
carreteras y  cu Mita lleva ui á sus producto i. Las ac - 
ciotics del empréstito de 200 millones, dalos eu pago 
a los conlraLisl.as de obras púülcas, no d.-jau otro 
rustro :i.as que el de sus intereses y amurlizaeion: 
los capéales pueden figurar o no en el presupuesto 
genera de gastos del Exta'lo; pero de seguro que á 
no me- ' ir aclaraciones, laltarian términos de coinjia 
ración, laciéudose un año los asiento ■> do una manera 
y otro :3 otra. En 1852 satisfacía el ministerio de Fo­
mento 7.035,360 rs. por intereses, amorlizacion y 
premio de las acciones de emprésiítus para carrelenis, 
y en 1853 ios p.agara la dirección genera! de la deuda 
pública; en 1852 el valor de las acciones no figuraba 
en los ingresos, y 1853 representará 32.200,000 rs. 
en el haber dol Tesoro; y por lo mis.no en el año que 
corre, los gastos de aquel ininisLcrio se computan con 
escliision de u  representación de las acciones, mien­
tras que en el venidero se incluirá esto valor como 
partida efectiva.

Sin em>iargo, la espíicaciou Je los iiochos desvane 
ce toda duda ó tergiversación. El presupuesto del mi 
nisterio de Fomeiuu, consisleule en 57.616,904 rea­
les para 1852, que cobra co:i puiitualidad, se dismi­
nuye en los 17.035,350 rs. destinados á p..go de inte­
reses, quedando reducido para gastos a 40.581,544 
reali s. Dero por separado se están p'''¡Heiulo en circu­
lación durante el auu, mas de 35 mulo ms de accio­
nes, en virtud de autorización, para pag > de obras de 
carreteras; y esta suma que figura en las cuentas de 
obras, no se presenta ni se ha presentado en los años 
anteriores en el presupuesta, ni com í entrada ni c u ­
ino salida. El gobierno, anheloso de clandaJ y [mbíi- 
cidad, ha dispuesto que el empleo de las acciones de 
carreteras aparezca en lo sucesivo en toda su luz, de 
modo que pueda ser utiiversulitierile apreciada la in­
versión; y  en esta forma se encontrará que de los 
72 millonus del presupuesto de gastos de Fomento 
para 1853, los 32.200,000 rs. son en acciones, y los 
39,800 en efectivo. El gravámen a! Tesoro no será el 
del capil.d de I is uccloues, sino el de los intereses y 
amort.zaciun. Par donde se ve, que este ministerio 
resulta poco menos habilitado de recursos positivos 
que en ei presupuesto anleriur; y con todo, siendo el 
peasamieatu del gobierno conlinLiar con vigor su sis­
tema de dotar al país de comunicaciones y puertos, 
y teniendo en consideración que lu red de carreteras 
en vía de ejecución pende de contratas solemnes, que

Ni ios 3.743,500 rs., aunque abultan el presupues­
to de Hacienda, ni los 679,000 aunque lo atenúan, 
afectan al presupuesto general.

Se pone en evidencia la partida de 34 millo.íes, los 
6 para quebranto de giros y movimiento Je fondos en 
el año de 4853, y  los 28 para el entretenimiento de ia 
deuda flotante por déficit de presupuestos anteriores 
é ingresos á recaudar pertenecieaies á los mismos. 
En 1852 no figuran mas que 10 millones para tras la ­
ción de caudales, negociación de fondos y reducción 
de ea derilla; pero la carga existía, y  el gaste estaba 
autorizado p r  el real decreto de 18 de dicieinbre de 
1851, que puso en vigor el presupuesto. En su con­
secuencia, los 24 millones de diferencia tampoco son 
gasto de 1853, que no haya sido preciso soportar 
en 4852.

Son positivo aumento las siguientes innovaciones:
Personal y material dcl recien creado 

departamento de la caja general de
depósitos................................................

Reorganización de los tribunales espe­
ciales de Hacienda.............................

Mayor premio que se considera á los 
espeiidedores de tabaco y  pólvora, 
por reformas en las tarifas de espen- 
dicion, y por el mayor ingreso que
se supone á  ambas rentas..................

Premio que se reserva á los adminis­
tradores de loterías para subida do 
valores de la r e n t a , .........................

439.000

605.000

1.445,000

320,000

2.779,000

A esta suma do efectivo recargo, falta añadir 
361,122 rs., que se distribuyen entre las oficinas de 
la deuda pública por los nuevos negociados que se 
les confian, la junta de clases [lasivas, y otras (depen­
dencias; algunos de cuyos artículos cnouentran toda­
vía cierta compensación en la correlativa subida en 
ingresos.

Respecto de la estructura y tendencias del presu • 
puesto de Hacienda, la simple ojeada percibe que se 
aspira á la ya preparada realización de cuantas m e­
joras inspira la Observación y  sugiere la esperiencia.

Siendo el presupuesto de 1852 de 112.075,768 rs., 
y el de 1853 de 142 279,399, y debiendo descartarse 
(Je este los 3.063,5liü traídos de traspaso, y los 24 
millones de la deuda flotante que obran iguales efec­
tos OM aquel, y  aparecerán en sus cuentas, resulta la 
verdadera diferencia en esceso, de 3.140,122 rs.

Ei estado de la deuda fl itante es el siguiente;
Se fijan en ei presupuesto 500 millones como limi­

te a que podrá ascender esa deuda en 1853, cum ­
pliendo con la ley de “5 de agosto de 1851, y como 
punto de comparación con lo pasado y venidero.

* Su procedencia es:
Déficit de los presupuestos y  operacio­

nes del Tesoro, correspondiente á
fi’i de 1849.............................................  102.171,796

Déficit dcl ejercicio de 1850, que apa­
recía al liquidar en fm de junio
de 1851..................................................  9.958,812

Déficit probable en el ejercicio de 1851,
al liquidar en junio de 1852.............. 95.000.000

Cantidad que se calcula [)Or el déficit 
que puecl I jmsiiltar en el ajuste del 
ejercicio de 1852, y por las anticipa­
ciones de fondos que necesita el Te­
soro para llevar desahogadamente 
el servicio duranle el a ñ o , sobre 
productos de unos meses en otros. . 192.869,492

400.000,000

A últimos de 1851 resultaban créditos 
á cobrar por cuenta de presupuestos
de fm de 1849....................................... 210.372.957

Por cuenta dei de 1850...........................  35.612,311
Eli fin de junio de 1852 por cuenta del 

de 1851..................................................  30.862,838

276.848,106
Deduciendo las obligaciones do 1851, 

que entonces aparecían sin pagar. . 14.984,336

Resultan créditos destínadus á la extin­
ción de la deuda flotante, on la parle
que sea realizable........................   261.863,770
Respecto del presupuesto corriente, no puede aun 

graduarse sin desconfianza su rcsullaiJo, pues si bien 
I stá calcuiudu con csccdentc do valores, gravan so 
bre él muchos crédiios csiraurdinarios, asi como el 
sostenimiento de esa misma deu'ia flotaulp según allí 
se autoriza sin determinación de cantidad. Sin em­
bargo, en fin de junio último

importaba lo recaudado. . . 610.744,814 
y lo pagado............................. 556.625,037

con esceso en ingresos de. . 54.089,777

Lo cual no anunciaba aumento de !a deuda flotante, 
sino diminución.

SECiDN DUODECIMA.
Clases pasivas.

Legitimas lian sido reconocidas estas cargas, que 
gravan enormemente al presup.iestOf hasta

fdiviarlo veng.an el trascurso del tiempo y  las medidas 
legislativas que parezcan oportunas, sin lesión de los 
derechos adquiridos. Mas de 143 millones, legado eíi 
muuha parto de cambios politices y revueltas civiles 
están en desproporción con ,todos los servicios acti­
vos, y reclaman correctivos prudentes, que evitando 
la roprodiiecion de un mal, capaz do entorpecer el 
movimiento general do la Hacienda, empiecen á  po­
nerle remedio en lo posible. , ,

El presiipiioslo de clases pasivas para 1853 esee- 
dera en 12.167,694 rs. al de 1852; y  aunque la co;n- 
paraeion no sea rigorosa, porque l(̂ s gastos de 1852 
sobrepujan seguramente á lo calculado para este ra ­
mo, como resultará de las cuentas, el aumento es 
patente, porque l() declara la inspección de las lisias 
por clases, y legitimo, porque procede de derechos 
consignados en la legislación vigente.

Las pensiones do montes pios civiles y  militares 
presentan una subida, que no puede provenir sino do 
que los lallccimienlos que ocurren eu la gran masa 
de funcionarios pasivos, si bien dejan el vacio de sus 
haberes, contribuyen frecuentemente á acrecer las 
punsiones de viudedad y orfandad, y  también do 
que la praeliea va introduciendo m ayor exactitud en 
la computación y formación de los presupuestos.

En los retirados de Guerra y Marina llama la at'en- 
cion el incremento. La causa se csplicará ea otro lu ­
gar, por el conato puesto cu la diminución y su p re ­
sión dé la clase de oficiales Jo roeiuplazo, para m e ­
jor orga lizacion y servicio dul ejérc to: las ventajas 
ofrecida} á  los que solicitasen el retiro, han aum en­
tado considerablemente su número.

En los haberesy suministros á los convenidos de Ver- 
gara, se observa tainnien alguna subida, y  mayór en 
las pensiones de la jubilación en general. Esto d e ­
pende de que se han puesto en claro los derechos de 
los primeros, y de que el efecto de los años en los 
empleados activos y pasivos les lleva á  siuacion de 
pedir jubilaciones, que por estar arregladas ú ley no 
se les pueden negar.

Igualmente se observa algún aumento en las pon- 
sioues do regulares esciaustrados de ambos sexos. La 
espl.cacion de este hecho no puedo ser otra, sino 
que el efecto de las bajas' de fallecidos y colocados 
por los diocesanos es superado por la entrada de los 
que han obtenido declaración de derecho, proceden­
tes de emigrac on, ó pendientes que estaban de com­
probaciones en las oficinas. La ley se aplica con pun­
tualidad, y  á las religiosas eselaustradas que liábian 
venido percibmndo en globo sus pensiones, se les ha 
corlado la cuenta de atrasos, como está mandado 
por regla general, de modo que ya no figuran en las 
listas c-.irrieiUes Je  cobro mas que las habientes dere­
cho á l i  anualidad de 1853.

Hay diminución on las pen-úoiies rem uneratorias, 
porqué no concediéndose mas que por leyes especia­
les, son mas las que caducan que las que sobre­
vienen.

Eu las cesantías se observa también alguna reduc­
ción, y es por que, fuera de los casos d« necesidad, 
se procura no crearlas. Siendo de notar, y esta ob ­
servación es aplicable á otras clases mas que las de 
cesantes y jubilados, que cu nido se ereó en fines de 
1849 la juma califica lora de susdereclios.se oncoiitró 
coa que p -s iban de 6 i00 los csp.‘dientas, que ha sido 
justo despachar, • y  que necesariamento abultan el 
presupuesto. Asi se esplica eóuio las cesantías iio han 
dismmuido C'in mayor rapidez.

El presupuesto de obligaciones Je las clases pasi­
vas seria desconsolador, si no ofreciese perspectiva 
de una atenuación grande y l aJIcal. Sara lenta, pero 
segura; aliento para el dia, y  desahogo para mas 
adelante. Y aun pudra anticiparse hasta cierto punto 
el alivio, si se adoptan disposiciones equitativas y 
bien combinadas.

Son por su naturaleza caducas las cargas de las 
Icg.ones ausiliares francesa é  inglesa y de ios anti­
guos cuerpos suizos, de los convenidos de V’’ergara y 
de los esciaustrados da ambos sexos. Les llegará el 
dia do la completa desaparición. S')ii asimismo pere­
cederas las cesaiilias, porque la ley de 23 de mayo 
de 1845 las cstingue para los empleados de nueva 
entrada desde aquella fecha; y  entre tanto no os de 
temer que para los de derecho anteriormente adqui­
rido, sobrevenga ninguna triste época de profusión 
de situaciones en estado pasivo. Parecen susceptible* 
do restricción ios reglameulos de retiros, y aun las 
b ;- • para jubilaciones; y probablemente se encoii- 
t i ; . . .p  u’.i lüs monlc-pios alguna combinación hace­
dera y uceplabiü, que aligere el peso que hoy so ­
porta el Tesoro.

Por manera que los g is to sd e  las clases pasivas, 
concluirán unos por caducidad, y pueden disminuir 
lo so lroxp)r disposiciones jusUfieadas á los ojos di5 
la razón, siempre respetáud'isn los derechos existió  » 
les. Esta consideración, que es exacta y  verdadora, 
anima al cstu lio en busca de soluciones satisfacto­
rias, y ensancha un tanto el corazón respecto de la 
situación financiera, ' - '

SECCION DECiMATERCíA. ’ ’ '
Cargas de justicia.

Han sido aumentadas las cargas de justicia C(3n 
1.5O0,0u0 rs. do rentas vitalicias en virtud delarl. 22 
de la ley de 1. ® do agosto de 1851, y con 1000 rea­
les de una obligación que pagaba el ramo de correos 
al duque de Noblejas Ni una ni otra partida figuraron 
en el presupuesto do 4852, la primera por omisión, 
aun cuand i viene pagándose por reales decreloades* 
de la promulgación de la i-jy; y la segunda por no 
haberse recibido oportunamente on las oiicinas de 
Hacienda el cese del ministerio de la Gobernación. 
Y lian sido, por el contrario, rebajados de esta sec­
ción y traspasados á la de gastos reprddúctivos de 
diferentes bienes nacionales, 517,141 rs. correspon­
dientes á censos y pensiones sopro secuestros, á cu­
yos productos están afectas estas cargas.

Por consiguiente, erauniéiilo que para 1853 apa­
rece en la sección de cargas de justicia, de los 
1.501 000 rs., no es mas que aparente, y  mas bien 
resulta una economía efectiva, porque siendo las ba­
jas 717 673 rs ., de cuya cantidad se traspasan los 
517,141 rs. á gastos reproductivos, se economizan los 
200,532 rs. de diferencia. En contraposición de esta 
écunomin, lleva la sección de que se trata, aumentos 
ó cargas nuevas que importan Í58,6'43 'rs .j ' y  otras 
omitidas en el presupuesto actual, de cuya cantidaíi 
78,643 rs. proceden de censos sobre dos fincas ad­
quiridas por el Estado, y los 80,000 restantes que se 
calculan para pago de un derecho enagenado, deque 
en Zaragoza se ha desposeído á su acreedor.

SECCION DECIMACUARTA.
Presupuesto eclesiástico.

Estando aun pen líente ia cúmplela aplicación prác­
tica dcl concordato con la Santa SeiJe, y  no sieiiíJo 
conocidas las diferencias que en su virtud resultarán 
en esto pi esLipueslo, se señalan para 1853 Jas mis- 
mus c.intidades que eu 1852. Considerado de 
177.029,489 rs. el total de las oljligamones, y dedu- 
eidus en cuenta los 57 979,181 rs. que se gradúan de 
producto de bienes del clero y del ramo de Cruzada, 
restan 119.050,308 rs. á percibir de ia contribución 
de inmuebles en el presupuesto general del Estado, 
con sujeción á liquidación según el efectivo rendi­
miento que de los bienes devueltos y  de la Cruzada 
se obtuviere.

Presupuesto estraordinario de gastos.
En él se comprenden regularmente aquellas aten­

ciones, que por no ser de orden pcrmat.euie, deben 
desaparecer con mas ó menos celeridad.

El presupuesto estraordinario de 1853 supera ca 
2.527,144 rs. al anterior. Sus partidas so esplican 
pur SI mismas.

Comparación de gastos para 1853 con los de 1852, 
Los g-astos para 1853 e insisten en los de los presu • 

puestos ordinario y extraordinario: .os de 1852 se e.a- 
eucnlraii cii ambos presupuexlos del año, en los cré­
ditos estraordiiiarius y siip,ementar.os concedidos por 
reales (iccretos, y en algunas partidas de (jue ya va 
hecha mención, no de costumbre en los presupuestos, 
pero no comprendidas evidcntemcDle en su espíritu 
couK) indispensabie pago. De hoy mus se cuidará 
prolijammeal® Ü9 que uo se deslicen omisiones.

'
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Al fijar los pagos del Tesoro eu el afio que pronto 
terminará de 1852, será bien observar que no todos 
los créditos abiertos para cada arlículo de gastos so 
coisumcn por entero; mas en eoiilraposicion suele 
presentarse ocasi m y necesidad de otros no previ*i- 
tos, cuyo abono está autorizado por la ley. i.»s de 
esta clase ascienden en el curso de 1852 á 38.512.156 
reales, que después de los del año 1851, modifican 
notablcincnie las previsiones de inversión en los ejer­
cicios respectivos. Y como los ga.slos de 1853 van á 
confrontarse con los de 1S52, conviene precisar estos 
últimos, estableciendo los datos mas aulénlieos pura 
acrediiarlos términos de comparación.

Según el nuevo sistema de presupu< slos y  conta­
bilidad, puntualmente observado, no se paga canti­
dad alguna sin estar comprendida en presupuesto ó 
Ieg¡lima*la por prévio real decreto que se publica en 
la GaCítu, concediendo crédito esLraordinario ó suple­
torio, y  anulando los créditos no invertidos, como se 
ha hecho en el ajuste final del presupuesto de 1850. 
La clciridad es el alma de la Hacienda, y la publicidad 
su salvaguardia.

Cuando al público se ie constituye juez de los gas­
tos inopinados, su fallo recae susianeialmentc sobre 
si responden ó no á necesidades verdaderas, sobre si 
son inescu^-ables, ó al menos útiles, atendida ia síIU a- 
cion financiera en general.

Pero tiene otro aspecto la publicación de los crédi­
tos eslraordinarios y suplementarios, y es el rigor de 
la observancia de los buenos principios y dul cuinp'i- 
miento de la ley. Mientras que un solo real pueda pa­
garse fuera de las reglas establccldis* n j 'h a y  ¡¡re- 
supuestos, ni contabilidad, ni Hacienda: aquí no ca­
ben contemporizaciones. Por largo tiempo, cuando la 
carencia de sistema tenia que abrir la puerta á cierta 
facultad discrecional, era forzoso, al surgir nuevas ne­
cesidades, atenderlas como preferentes, y entonces 
se postergaban obligaciones del presupuesto para cu­
brir otras que no figuraban en él. Enlonecs nótenla 
el púb ico conocimiento de ello, porque la ley no lo 
exigi i: se gastaba irremediablemente fuera de lo pro- 
supuesto mucho mas que hoy, pero no se notaba; en­
tonces, por efecto de las circuiislancias, y  sin que al­
canzaran á dominarlas los hombres, era difícil, si no , 
imposible, la equidad en las distribuciones , y aun el 
conocimiento del estado del Tesoro ; que no está el 
mal únicamente en gastar, sino en ignorar cómo, por 
qué, y  con qué consecuencias se gasta.

En el año de 1851 se abrieron varios créditos, que 
fueron sometidos a la aprobación de las Córtes. Ter­
minadas las sesiones de e s ta s , se han concedido 
otros, tanto á fines de aquel iifii) como á principios 
del actual, por cuenta del presupuesto, cuando aun 
no estaba cerrado, del mismo año de 1851. E' estado 
que acompaña de los créditos para gastos eslraordi- 
narios y  suplementarios de ambus años, espr.is i elob- 
jelo  de cada uno, especificado y justificado ademas en 
la espusicion de motivos de! respectivo real decreto 
publicado. La simple lectura es una completa demos­
tración de la utilidad, y para los quo estén al corrien­
te  de la marcha política y recuerden la época corres­
pondiente de la urgencia.

£1 aumento de dotación á S. A R. la Serma. seño 
ra  infanta doña Luisa Fernanda, cuan lo el nacimiento 
de Ja heredera directa del trono la privó de mayor 
pensión que había disfrutado; el pago atrasos á 
S. A. R. el Sermo. señor infante D. Francisco; y la 
satisfacción de pedidos es'rao''dinafios hechos pnr el 
Senado y el Congreso; parecen estar fuera de dis­
cusión.

En el ramo de Gracia y  Justicia se ha considerado 
apremiante la reparac on y mueblaje de los edificios, 
de las audiencias como requiere el decoro do los tri­
bunales; se lia Ueelio la adquisición de la casa de la 
Sonora en Madrid para colocación del ministerio y sus 
dependencias, y se han distribuido premios á los cur­
santes de las universidades.

Eli el departamento de la Guerra, ademas de los 
fusiles de percusión distribuidos al ejército, se ha 
creado el escuadrón de Guardias de la Reina, se han 
cubierto losgasto-; de la quinta y del envío de tropa-» 
de reemplazo á Ultramar , se ha sostenido el perso­
nal del ejército con algún esceso de fuerza, y se ha 
aumentado el material do artillería, repagado las p la­
zas, y  puesto especialmente Ua de Malioii en respolu- 
blé estado de defensa , según lo aconseja el interés 
nacional permanente, y  lo reclamábanlas cireun>tau- 
cias del momento. Tratándose de la seguridad y díg 
nidad del Estado, nadie lema de! ministro de H ae;eifl 
da que salga invocando economi .s. 54

En la marina se ha dado el posible impulso á las 
construcciones de buques, porque la dilacionucsulia 
muy cara; se ha prepar ido la restauración de arsena 
les y  varaderos, y  adclaut ido en la actitud que con­
viene lomar á una nación, tan abundante en costas 
donde se desarrolla el in ivimiento mercantil, como 
rica en posesiones ultramarinas.

En Gobernación se ha adquirido un edificio que 
hacia suma falla para el gobierno de la provincia de 
Madrid, y hecho reparaciones urgentes en el local 
ocupado por el Consejo Real; se ha provisto a la  m ai- 
telarniento de la gu.ardia civ'i, y se lian cub erlo ne­
cesidades de los presidios, atenciones de telégrafos, 
y  servicios de protección y seguriilad pública.

En Fomento ha sido preciso acudir á obras de re­
paración de los puertos, y plant-;ar el estudio de las 
vías de ferro-carril, cuya posesión es ta.i general­
mente ansiada en España, que se agolpan sus mora­
dores y acosan al gobierno para no (}uedarsc rezaga­
dos en eso movimiento que caracteriza á la época.

En el ministerio de Hacienda no hay eré Utos as- 
traordinaríos ni suplemenlarios, correspondientes si­
no ai corriente año do 1852. Pero son de nalur deza 
tan privilegiada, que no podía prescindirse de ellos. 
Los juzgados de Hacienda, el annamenlo de carabi­
neros, los haberes de aduaneros, impresiones, car­
gas de justicia, vitalicios, gastos reproductivos cuyas 
consignaciones resultaban insulichmtes, y los c.-iusa- 
dos por la conversión de la deuda, no consentían 
demora.

La creación de la caja general de depósitos reque- 
ria también algunos gastos, y no era menos justo pa­
gar al ilustre vencedor do Bailen una deuda de gia- 
lilud nacional,, honrando su memoria á imitación ciel 
noble y tierno ejemplo dcl Irono.

Los atrasos del personal y material han dejado de 
figurar en el presupue.sto, y para dio, al hacerse el 
traspaso de al^uni^ pai'tidas, iinpprtab^, estinguir 
otras qfté'Vécórdanclo dcscubiert -s con personas de 
la familia rea!, eran do menor cuaniia que inconve­
niencia. Y las aiUieípacioiies del Tesoro para ayudar 
á la suscricioii del canal de Isabel II quedan tan jus 
tifieadas como las que mas, por la consideración de 
que sin ellas no se habría emprendido esa ob .a iin - 
porlantc, que sobre satisfacer á una necesidad urgen­
tísima de la cjipiLa!, enaltece á la nación, y cuiicluida 
según todas las pi obab.lidades en 1854, será un mo­
numento dü (irevision y Ojiorluuidad.

No hay gastos de los que en d  adjunto estado se 
consignun. cuya utilidad se* dudosa, y cuya premu 
ra  no se demuestre si se enti a en po.menore-i. Se re ­
fieren á atenciones del material mas que del p e rso ­
nal; que no en crear empleados innecesarios, sino cu 
reducirlosconveuienLeinente, estimulailos y conside­
rarlos, pone su esmero la administración, porque en 
ello está interesado el buen servicio.

Ha podido pensarse que la concesión de créditos 
'cstraordinarios y supletorios pugna con el espíritu de 
economía. El ministro que suscribe no lo ciee asi; la 
economia consiste en emplear bien los recursos, y 
tan Censurable como la prodigalidad , le parece en 
opuesto sentido el melicul.iso apocamiento , que no 
cabe en los gobiernos dignos do i.il no.nbre. Los 
gastos que se m den y >e cuenUm no arruinan , sino 
los que se hacen por costumbre y sin sm iiir, los que 
se encarnan en el desó. den voluntario. Co no demos­
tración do seguridad , como signo de posesión de su­
ficientes reairsos , habrán sido coosidendos casi io­
dos los créditos cstraordinarios iib.ei tos en el aui-, 
puesto que al esforzarse el gubiei’iio p-.r ImciT fronto 
á lu iinprevism, cu ninguna motupa ha postergado i,i 
desatendido lo consignado. Pudo. ciiceiT isu eu ei c u - 
culo do lo escrito , habría llegado hasta aiesarai'; 
pero no habría gobernado. Y si ha acertado ó no , lo 
dirá el año entrante, donde, salisfceiias las necesida­

des de m ayor urgencia , serán mas raros los motivos 
de gastar estraordioariamenlo fuera de lo presu­
puesto, y aparecerán mas perceptibles los resulta­
dos de una m archa, laboriosa pero acompasada­
mente llevada, sin cmdlictüS, sin aplazam-iMuto si­
quiera do los bienes -pm iu nación ve aproxim irse 
mas de lo que estaba en las previsiones de la p ru ­
dencia.

El presupuesto ordinario de gastos para 1852 era 
d e l ,141.063,456 rs.: el estiaordiiiario de 15.708,000; 
los créditos eslraordinarios y  supletorios -le 38 512,1 oG; 
á que debe unii-se la p a  ti la de 24.000,000 de It 
deuda ilutante. Total 1,219.273,612 rs. £1 de 1853 
es de 1,209.708,742 rs. pura el ordinario, y  de 
18.587,788 para el cstraunlinario , inclusos lodos 
los gastos: total 1,228.298,530. La diferencia es do 
9.022,918 rs. en mas p n a  d  del 1853; pero como d e ­
ben rebajarse los 32.200.000 rs. de acciones de c a r­
reteras que on mayor número se consumen y no fi­
guran en 1852, y que en 1853 son entrada por salida, 
porque igual cantidad aparece por primera vez eu in­
gresos, resulta que el presupuesto de g istos de 1853 
es realnieiile inferior en 23.177,082 rs. al de 1852.

' (Se concluirá.j

c o i u i E o  E ^ r a i x j E a o .

FRANCIA.
Los periódicos de París son del 7. El gobierna 

seguía recibiendo comunicaciones de los departa­
mentos, de la proclamación del imperio, celebrán­
dose en todas partes este acontecimiento con el ma­
yor entusiasmo.

Ei 6 preseutó lord Gowley, em bajador de Ingla­
terra en Francia, al emperador, los nuevos despa­
chos deS . iM. B. la reina Victoria, que lo acreililan 
cerca de S. M. í . ,  cuya ceremonia luvo lugar con 
toda solemnidad.

Según anuncia el Monitor, MM. Alexandre y 
Courmot, insj>ectores de instrucción pública, que 
visitan actualmente los departam entos del Oeste, 
han recibiilo órden de visitar las escuelas secunda­
rias eclesiásticas de ta diócesis de Luzon, con arre­
glo al art. 70 de la ley de 13 de marzo de 1830. 
El lunes 29 de noviembre se presentaron en el pa­
lacio del obispo, para darle á conocer las órdenes 
que se les hablan comunicado. El 1.® de diciembre 
visitaron la escuela secundaria de Chavagces; ins­
peccionaron lodos ios departamentos del estableci­
miento, y examinaron el régimen de los estudios. 
Al dia siguiente pasaron al instituto de la misma 
clase de Sables-d'Olonne. Eu arabos establecimien­
tos han recogido todos los datos que puedan servir 
para ilustrar al gobierno sobre los resultados de su 
misión.

El 6  se celebró gran consejo de ministros en ias 
Tullerías.

El ministro de Marina ha dado órden para que. se 
ponga en Tolon, á  disposición de A bd-eí-K auer, la 
fi-agata de vapor el Orinoco, que ha de trasportarlo al 
lugar de su residencia. El emir debe em barcarse con 
las personas de su familia y de su servidum bre, en 
número de 50, en Marsella, adonde irá  la  fragata á 
recogerlo.

El ministro ha dispuesto lo necesario para que 
el emir y las personas que lo acompañen se insta­
len para el viaje de la m anera mas convenien­
te, y para  que reciban lodo lo que puedan ne­
cesitar durante la travesía. El Orinoco desem bar­
cará al emir en Muciania, pequeño puerto situado 
eu el fondo y en la parte Sud del m ar de M armara, 
en la costa de Asia, enfrente de ia isla de Kalolim- 
no. Muiiania está cerca de cuarenta kilogramos 
de la ciudad de B ruza, que es la que debo habitar 
A bd-el-K ader.

ITALIA.
Bas noticias recibidas de Roma son deí 30 de no­

viembre.
Se habían celebrado funerales por el alma del 

duque de Leuchtenberg en la iglesia polaco-rusa, 
al cual habían asistido el ministro de Rusia y los 
dem is miembros de la legación, los principales ru­
sos residentes en Roma y multitud de personas de 
lo mas notable de la pobíacioo.

El círculo m ilitar francés preparaba una gran 
fiesta para la proclamación del imperio.

En la noche del 23 al 24 se había ejecutado un 
robo entre Monlefiascone y Viterbo. El correo que 
venia de Florencia, y en el que se trasladaban el 
Sr. San Marzano, su criado y un francés, fué asaU 
lado por cuatro hombres enmascarados, llevándose 
unos 7000 íVanco.s que encontraron en el equipaje 
del mismo San Marzano.

Según escriben de Turin con fecha 3 de este mes, 
el rey habia resuelto poner fin á  la misión cerca del 
santo padre, confiada ai caballero Manfredo Bertano 
de Sarabuy, y enviar en calidad de encargado de 
negocios al conde Roberto de Pralorm o, investido 
de las mismas funciones cerca del gobienio p ru­
siano.

En la sesión de la cám ara de diputados del mis­
mo dia, el ministro de Hacienda presentó el p resu ­
puesto general para 1853 , acompañado de una 
memoria sobre la situación del Tesoro público, y de 
dos proyectos de ley para el ejercicio provisional 
(le los presupuestos activo y pasivo hasta marzo de 
1853, y p ir a  la enagenacion d e d o s  millones de 
renta sobre la deuda pública.

La comisión encarg ida de redactar la ley sobre 
el m ilrimoaio civií, ha presentado dos ejemplares 
impresos de sus trabajos. No se sabe,¡dice el Risor- 
yimento, por qué razón no se ha presentado este 
trabajo á la cámiu-a de diputados.

Las aguas del Pó, que desde el dia anterior h a ­
bían empezado á subir, tuvieron en la noche del 3 
una creciila estraordinaria. Por la mañana m arca­
ban 2 metros 50 cenlímelros en la escala métrica 
de las pilastras del puente. Ei islote situado en me­
dio del rio, á unos cien metros d é la  gran em paliza­
da, está enteram ente sumergido.

ALEMANIA.
En la Gaceta de Augshurgo del 3  de este raes, se 

lee lo siguiente:
«Haliíamos puesto eu duda la noticia de que los 

tres soberanos de! Norte debían celebrar un conjíreso 
en Viena para concertarse sobre las eveiilualidados 
que |)odria producir el cambio próximo de las cosas 
en Occidente. En los circu'os mejor mfonnados de 
nuestra ciudad, nadie ha oido decir una palabra sobre 
semejante congreso. Por el contrario, Jo que es cier­
to que el emperador de Austria, el rey  de Prusia y el 
emperador do Rusia , están de acuerdo desde hace 
mucho tiempo sobre la cuestión del imperio francés. 
Reconocerán el imperio, y no harán de una cuestión 
de forma una cuestión principal. La obsei-vancia de 
los tratados en sus disoosiciones territoriales, se­
ria para ellos, con respecto a! nuevo imperio , la úni 
ca cuestión principal por la cual ereerian deber obrar 
de común acuerdo , aunque estén divididos en otros 
puntos.»

Las noticias de Viena son del 2  de esté mes. Des*̂  
de 1. ® de enero próximo el periódico oficial debía 
aparecer con un suplemento, que tendrá el Ululo de 
Bolehn local di- la Gaceta de Viena.

Un periódico de Viena anuncia que el sultán ha 
escrili) una carta muy amistosa al papa en conlcs- 
ticioü a una protesta poulilical contra los tratam ien­
tos de que los cristianos de Ja Bossica han  sido ob­
jeto. Se espera (^ue este asunto tenga un resultado 
favorable; ya  fue objeto de uegociacioues entre ia

Puerta Otomana y la Santa Sede en el año de 1845.
La Correspondencia ((i«frwca,ocu|)án(lose del es­

tado actual (le ia Saboya y de las tendencias que 
se ol)S('rvan en este Criado, dice lo siguiente:

íiLü» iiiilicias de Saboya nos d(iti á conocer que el 
m tvinjiciUo interior .qoe se observa cada vez con 
lu .s claridad, no puede tietior ,oli;o ol)jolo oslousi- 
i)le (pie |>rei)arar un, acomodo con la Francia; pe­
ro los i esortes Ocultos de este movimiento son fá- 
cii' s de adivinar. Todas las personas bien informadas 
saben muy bien que no es el g .bierno francés el que 
alisiiLa estas tendencias, snio el partido del des- 
órden.»

Una correspondencia particular de Berlín dice 
que el embajador de Francia en aquella capital ha 
suplicado al gobierno prusiano que le manifieste los 
estatutos de la o rlen  -leí Mérito, fundada hace al­
gunos años por el rey para los artistas y sábios. 
Úe a(|ui se ha deducido que el emperador Nap()- 
leon III se propone crear una orden del mismo gé­
nero.

RUSIA.
Según escriben de San Petersburgo con fecha 12 

j de noviembre, aquel d¡a habia 393 coléricos; en el 
I mismo dia se liabian príisentado 40 casos nuevos, 
t habían quedado curados 21-y muerto 23; quedaban 
! 395 enfermos.
‘ El 2  de noviembre empezó á funcionar el telé­

grafo electro-magnético entre Riga y Bolderáa. Su 
|)rim er despacho anunció que el vapor Riga y Lu- 
bech y otros cuatro buques estaban á la vista del 
puerto.

En otra correspondencia de San Petersburgo que 
inserta las Noticias de Ilamburgo, se lee lo si­
guiente:

«loajediatamente después de la salida de nueslro 
embaja lor en la córte de Francia, se esparció el ru­
mor de que no obstm le las restricciones debatidas en 
IOS periódicos auslriacos, prusianos é in^jlescs, la» tres 
potencias del Noi te reconocerán á Napoleón Jll como 
emperador do los franceses. El embajador hacia r e ­
cibido c in respecto á esto inslrueciouos positivas que 
hagan cesar toda frialdad qiib hubiese existido hasta 
el presente enti’e Sun Potersburso y París.

Se dice que el emperador'Nicolás ve cou confianza 
el imperio que acaba de nacer en Fi'ancia, con tal que 
este imperio no trate de volver la vista á lo pasado.

El malriinonio de la hiia del principe W asa con 
Luis Napoleón será aprobado, aqui en altas regiones 
desde el momento que obtenga !a aprobación del 
Austria; y según parece concluirá por allanar el ca ■ 
mino á Iu dinastía napoleónica.»

COIIREO ESPAÑA.
Los periódicos de las Baleares que tenemos á la 

vista, contienen nuevos pormenores de los desas­
tres que han causado en aquellas islas losto rren tev  
de lluvia y el huracán que con repetición se ha su­
frido en algunos puntos.

En las cartas de Sineu y de Manacor que copia­
mos á continuicion, se hace una viva pintura del es­
tado de desolación en que se bailaba aquel país:

«SiNEü 2 de diciembre.
«Dilacerado el corazón y agobiado mi cspíriln, to ­

mo la pinina para bosquej irlos la horrorosa tormenta 
que hemos sufrido dnrmito la madrugada de ayer y 
sus falLattís resultados. Seria la iiiu, cuando nos des- 
[tertó una ráfaga furiosa do vionf.o, á la cual snccdm 
una lluvia algo abun lanío; la noche estaba como boca 
de lobo, y se oiade vez en cuan lo h icin el N. O. el 
ronco estampido del trueno, que por mi).ii ul<>3 se 
acerc iix ; cutreveiaso.el cielo,áii trasluz de continua­
das ráfagas iu ñiños is, cubierto do lensas y sitneslras 
nubes; el Ij.u'ómelro, que desde algunos 'dias habia 
bajado, aumentó, nuestra tur!)acioii, pues marcaba 
grande letnpeslad, y aun média linca mas abajo dalos 
27 grado.s. Mientras estábamos coiuempbmdo l<n im 
ponente ospectncul >, arreció de tal modo el viento, 
que se convirtió en un vcrda-lero hur.can, y  en un 
cerrar y abrir de ojos cayó tanto granizo, qu ■ en el 
suelo habia una capa muydetisa, y entre ellos alguno-; 
muy voiutniiiOSüSjC' üzámloses'ti cesar los rayos, segui­
dos do l;m espantosos truenos, que liaean bambolear 
ios edificios en sus cimientos, y am enaztbm  sepul- 
taruus entre sus ruinas: intervalos de engañosa cal­
ma sueediau á los desencadena ios elementos; so n a ­
ron las cinco, y repciUinameme cae un aguacero tan 
co.isi lerabie, que l'ué una verdadera catarata, y cli.-s- 
do luego bis calles se convirtieron en caudal-'sos tor­
rentes, y campos en un v-rdadero lago; nada re- 
.sistió ei empuje do Unta violencia; Us paredes ñus 
robustas y  los lechos mas bien montado^;, no servían 
para dar abrigo á los vecinos, quienes consternados, 
leniaii (pie abíndoiiar sus locbos y refugiarse eu los 
puntos mas segures, pues uiuchas de sus casas esta­
ban llenas de agua: la espantosa tronada .seguía aun; 
parecía que g [ sui estaba ya sobre el honzoulb; tal 
era la bnilante luz que daban los no inleiTumpiiós 
¡ayo--: oran las cinco y me-Jia, tres eW nas horas do­
ró tan e-paiuoso conflicto; amaneció ei día, y presen 
ciamos loque nunca habíamos visto: Siueu trasCormu- 
do en una verdadera isla ; iiose oian m asq jp  de^asr 
l iG 'y  calamidades acualecidas en aquella tremenda 
madrugada ; cada uno se apre.suraha á remediar sus 
males. El viento y el agua habían calmado algún tan­
to; solo la atmósfera quedaba cubierta de densos nu­
barrones, y resonaba de vez en tarde alguna descar­
ga eléctrica; confiábamos qu i no se repeliriun tan Ja- 
meulabics escenas, y ci)u estas ilU'iones pasaron cua- 
iro hor is: dieron lis doce, y  ios vientos volvieron i  
desene idenarse con nueva furia; oscurecióse mas y 
mas el cielo, s c  p-jute iron mal nunca los rayos, y 
un ag m icro mas abuiidaulequeel pri ncu) nos sumii» 
cu la consternación y espanto: cu medio de tanto 
conflicto resonaba el lúgubre tañido délas ca iipanas, 
quedesde muy do man ma nos llamaba al leiupio, eu 
dondoeslaba espuesloel Saiuísiui). Todo ora liorr-)r y 
espanto, y lejos do calmar la lor nenta, cad i momen­
to causaba nuevos des istre.s, nu(3vos cstr:ig->s.

Manacor 1.® de diciombre.
Diciembre empieza, y este mes ha sembrado ya de 

duelo á los moradores de este pueblo: .'•crian como 
las cuatro de la madrugada, y un furioso vendabal, 
acompañado de rclámp igos y truenos, procedido ó 
una granizada tal, que eran muchos los pedriscos del 
tamaño de un huevo grande; ha durado la tormenta 
mas dv; un cuarto de tiora, lemendo á este rccindario 
eu tal alurdim e.ito, que muchos creian que el c'elo 
iba á iiesplomars’. E¡ espautoso ruido no era iiienO'' 
que el liafio incalculable que bu ocasionado: no hay 
tejado sin dcsir>iZo; en lénniaos tpio la autoridad mu­
nicipal, antes de llegar el dia, dio órden á los aTare 
ros que no vendiesen leja alguna sin su mlerveneion, 
á  fin de repartirles ca los lugares de mayor necesi­
dad, al mismo tioa.po iiuc se les prescribió el que 
elaborasen Lejas tan soluinente en vista dcl gran n ú ­
mero que seián menester para reparar el daño can - 
sado. Eu las viñas é higuera» (que forman gran parte 
de la riqueza del pueblo) por donde pasó el pcdrEco, 
lio hay tallo ni rama que no se hallen fuertemente es­
tropeados. A la terrible granizada ha seguido un 
fuerte aguacero, y  penetrando el fluido á causa de 
*as averiasdelos tejado.-;, ha puesto á lodos los mora­
dores en l:i mayor consteniacion; estancias, graneros 
y bodegas se han visto inundadas de agua; todo ha 
sufrido un daño do mas ó mei^s consideración, pu- 
diendo dcd{. se que mnelias casas*sq liaban á la incle­
mencia dei cielo. NujsIiOs campos parecen mares; la 
•joiTiento de las aguas en muchos puntos ocasiona 
grandes perjuicios: á estas huras (son las dos de la 
tarde) la parle dcl pueblo contigua al torrente sufre 
o istante; muchos van saliendo de sus casas con ugu i 
hasta Iu rodilla, teuier sos nolc'^sorprenda una mayor 
avciiioa, pues el cicló sigue diluviando, y el bacóliie 
tro señala vientos ó lluvias. D élos predios nada s a ­
bemos todavía;' ertipcro estamos pei‘huád¡(los, que’ sl' 
la granizada ha ci^ido á'desabrigo alguna manada dê

á

ganado, y  en particular de corderos, seguratsente 
muchos batirán perecido» A tanta ,calamidad como 
hemos sufrido, á los dos años estériles do ép.oea tan 
i'ccionte, al ínfimo precio do cereales y del^iau ido, 
pudk iitio este pueblo llamarse colono por ser insignifi 
riuile la pfupiedad que posre, á las conlribiiciones 
exor b lantes i{Utí ya no se pueden soportar, ya tan 
solo f Italia pata llegar i nn conflicto general un día 
LtTrible, d a de destrucción y de de'*aslres como el 
que estamos pasando.... ¡(Juiera el cielo apiadarse dé 
nosotros!...»

De uu periódico de Barcelona tomamos los si­
guientes datos, estractadüs de ia nieiuoria que se 
ití.yó eu Ja jun ta  general de accionistas del camino 
de hierro ue dicha cludatl á Mataró, de los cuales 
se evidencia el próspero estado do la empresa:

“A 44üi asciende vi número-de Irenes que han re 
corrido la linea durante el último año económico. De 
ell-is 1079 han sido conducidos [íor el loeouiolor Ca­
taluña; 1069 pórci loco aotor Barcelona; 1030 por el 
locoiijulor Mataró, y; 1223 por el • locomotor B sós. 
E^los Irenes han irusjíoi lado 633,271 pasaj ros; 1447 
perros; 20,028 ai robas de equi|>i»je; 220,o24 q iinta - 
les de electos y mercancí.s. De ios pasajeros hay 
12o5 que han viujuUó grain.LaiiienLe, por hacerlo en 
servicio de la empresa, y 10,769 que pertenecen á la 
clase militar, que como es sabido paga mucho menos 
que los paisanos. E^tos son en núui'íro de 623,279, y 
han viajado e.t coche de primera clus«' *4 ,^6 , eu co­
che lie segunda 119,1.'O, y en coche de tercera 
489,771. Los perros han producido 151 duros 250 
milésimo»; las v.argas 12,128 duros 53 milésimos; los 
equipajes lOol duros 4o0 inilé.-íimus; y por esceso 
de pasajese han cobrado 1702 duros 933 milésimos.

El producto total ha ascendido a la suma áe 144,487 
duros 333 milé.-»imos.»

Escriben de Antequera el 30 de noviembre:
«Las abundantes lluvias coa que la Providencia nos 

ha favorecido en lodo el presente mes, no solo han 
producido muy buenos oleaos eu el campo, pues á su 
pi'o.cclora lufluencia se debe el magnifico esutdo de 
las sementeras y amolado, sino que también contri­
buirá po<iorosaijieiile á robustecer los veuerus de 
iiuésti'os iiacimienius de aguas, que ya se reseiiLiau 
por los inuciius años que lleva ¡ms esperimcnlados de 
escasez de ellas; y si coinu es de esperar conüuúa asi, 
a mas' de obtener una ubuadautisiina cosecha do cc- 
reaioé y deuias frutos en el emrante, no se repetirán 
los conflictos á que en los años que van truscunndos 
ha dado lugar la falta absoluta de riegos en ei estío, 
ocasionando inm.n»os perjuicios que no está en la 
liiano del liumbre evitar.

Hasta hoy no se ha despejado eompietamenla la at- 
mósfeia y hecho sentir lo.s fríos que en este punto son 
bien intensos; antes por el coutrano, los pocos dias de 
sol que hetnos disfrutado, báse sentido su influencia 
hasta el estremo de no poder resistirse mucho tiem ­
po sus abrasadores rayos.»CllO.VlCA DE PllOVIAClAS.

En la pasada noche del sábado al domingo, dice 
un periódico de Málaga, asesinaron á un individuo dcl 
cuerpo’de carabineros en el camino dei Palo, al"o 
mas allá de Bella Vista. H ista ahora parece se i^aio 
ra cómo sucedió este desgraciado acontecimiento, 
[iucsel carabinero amaneció muerto sollado en uií 
poyo, con las piernas y los brazos cruzados, según 
senos lia dieho, Cuino si iu muerte le hub ieses i r - 
prendido durmiendo. Esta le fué cuiis ida por un tiro 
cuya bala (o entró por una sien y le salió por la otra,’ 
vaciándole los ojos, como ut medio dia del domin'^ó 
fué conducido al liosp.tal de San Julián el cadáver de 
este desgraciado.

— Vil ii publicarse en Sevilla desde el próximo 
mes de enero, un peuódico titulado L a  L ey , iin cuya 
redacción lom-irán parle los Jurisconsuiios de m is 
nota de di.;ha ciudad. Esla circunstancia por sí sola 
es una gurantia del mérito que liabra de tener e.»la 
p u b licae .O ii.

— Hemos tenido ocasioa, dice un periódico de 
Barcciuna, de ver l is planos y modelo de la fuente 
uiouumeiilal que en honor del ilustre gcnerul Casta­
ña . trata de levamarse en el centro de una de nues­
tras principales plazas. Según dicho modelo, levanta­
se de. ceiiLi-o ue un groa recipiente ó cstunquo circu­
lar, una base de la iii.sma foi ina, en torno de la cual 
lu y  euati’O Caballos rnariiios ujpíit,ados por,otros tan­
tos tritones; sobre dicha base‘ e.^tán seiila'las cuatro 
estatua» represeiilan b. las cuatro provincias caiuia- 
uas, y en el reiuate un génio sobre cuya fieme biitla 
una estrella, Eu ios e.spucios intermedios de las eslá- 
tuas y tritones, figuran algunos adornos dol gusto del 
ronacimieuto. El todo de este motium.mlo no parece 
muy sobrecargado. Preferiríamos en »u lugar un obe 
lisco ó columna de mármol como se habia pens .do en 
un princi,.»!la cual ocuparía menos lugar, porque si 
bien en Barcelona son escasos los munum.aitos hisló- 
rico-modernos que poseemos, tambicii son escasas Jas 
plazas, y su espacio no es muy considerable paraper- 
mÍLir que se construyan en elias monumentos de 
grande estoiision.

,— En ^un diario malagueño leemos lo siguiente:
«En la mañana del domingo al salir una mujer de 

i.nisu de doce de la iglesia de San Telino, fué detenida 
p .r un señor celador, y registrada se la encontraron
i. jua tenia alg^uiios bolsillos con dinero, varios ñapo 
leones sueltos, y un corUiplumas, fruto todo de la a*'i-
ii. lad de sus manos en aliviar á las prógimas da'^su 
peso. Según parece, antes de esto al salir de la igle 
sia de San .\guslin unas señoras que estaban oyendo 
misa, noto una de eüas que le habian cortado el ves­
tido y sustraído un bolsillo: dio parte a los señores 
comisarios, y enterados esLosde que un caballero que 
habia creído notar algo, habia seguMoá la m Jer sos­
pechosa para ver dónde se albergaba, aguardaron a 
que volviese, como en efecto lo verificó a poco, con 
la noticia de iíüo la adepta de Caco h tbia c itrud’o en 
Sun Tolmo. Entonces fué cuando sc verificó su pri­
sión, y se rescató de sti poder ei .referido bolsillo con 
luasotro, y el c ii'Laplj.nas, que sia duda era con et 
que corlaba los vc.»Lf.io.s. No sabemos si seria esla 
misma ú otra ciudadana la que en la noche del sába­
do, creemos que «n la parroquia.-de los. Mártires le 
quitó a una señora el gaban que llevaba después de 
haberle cortado las mangas. Si esto es cierto, no se 
sabe qué admirar mas, si la agilidad de la una ó la 
iosensib.lidad ó distracción de la otra.»

— Dice el Conciliador Je Sevilla:
«Varios periódico» han anunc.ado que habian sido 

vendidos los bosques de Crecy y do Annanivilliers, 
situados en el departaineiUo del Sena y Mamo, per­
tenecientes .1 S. A.-R el Sermo. señor duque do MoiU- 
pensier. Todo el miiiido sabe que el producto de e s ­
tas ventas no pertenece esclusivamdmc á S. A. R. c! 
Sermo. señor duque de Montpeusicr, sino que deberá 
ser repartido entre to ios los miembros de la familia 
de Orlcans, p.ira establecer entre ellos la igualdad de 
las i.iaiTiciones, que han sido anuladas por el decreto 
de 22 de enero.»

CROAIOA
El miércoles por ia larde iuleuló ahorcarse un jo ­

ven que parvee estaba ri.lo dentru de una tienda en la ca­
lle del Jlesua dcjPary.les. Sin duila alguna, la cuerda que 
se ali5 al cuello era d-nnusiad.» lirp^qello es, que no pudo 
coikuinar el ¡.loiilad.i; y .fiabioinlo pr-rumpiilo en a>e:j v 
Idmentos, acudieron algunos agentes li-, policía, y fué con­
ducido al Iij^pdal después de prodigarle los primeros 
iui.'>ilios,

— Su .santidad acaba tlfi conceder el título de
.arcUieoíraUiu á.Ja cotigregiicion de la Santísima Trinidad, 
' eStabletída liácu^^lgon tiempo en Ifi iglesia del Cárraen Cal 
zado} facdfíándolh.' ademas pára qüé pueda Comunicar sus

indulgencias y gracias á otras congregaciones qtie se fini- 
den en el reino con igual advocación. Con e.ste motiTO 
cantará el domingo por la tarde uu solemne Te-Deum ..m ’.-i 
referida iglesia.

— Un lugareño, algo torpe al parecer, foé a tro ­
pellado antes de anoche en la Puerta del Sol por una silla- 
correo; pero tuvo la Lrtuna de caer en medio del tiro, y 
después de pasar ei carruaje, solevantó sin lesión algún», 
siguiendo su marcha con admirable serenidad.

— Habiendo reflitio el miércoles último dos hom ­
bres en la plazuela de la Faja, resultó uno de elIoB herido 
mortalmentet

— La grippe sigue en aumento á  medida que cre­
ce el frío. .\di‘in;is er-l'is dias .se han presentado muciias ir­
ritaciones de garganta, fluxiones de ojos y otras doienciaB 
propias de la estación, que dán bastante que hacer á los mé-* 
dicos.

— Se ha puesto en circulación estos últimos rijas 
en Madrid un impreso intitulado: Programa y reg' ..,n(o 
de la sociedad española de agricultura, industria y comtr- 
do, cuyo übjeto es dar la mayor estension posible ó la cose-» 
cha de la se-ia y de la cochinilla en España, por medio del 
cultivo del nopal y oe la morer multicaule.

— El domingo luvierou lugar las elecciones para 
la junta de gobierno del colegio de abogados de Madrid, los 
cu ñes dieron el siguiente resultado :

Decano. El Excino. Sr. D. .Manuel Cortina.
Diputados. Sres. D. Manuel Perez Hernández, D. Luis 

Díaz Perez, D. Manuel Medina, D. Francisco Pareja de Alar- 
con, D. Valeriano Gasanueva, D. José Quiroga.

Tesorero. D. Joaqain de la Torre Bossuet.
Secretario-contador. D Mariano Rollan.
La junta de gobierno del colegio se ha instalado eu el día 

de ayer, con asistencia del señor fiscal de la audiencia ter­
ritorial, proceJiéndose en ella al nombramiento de los abo­
gados de pobre.s para el ano próximo, y al despacho de otros 
asuntos.

— Nuestros bailes nacionales van desapareciendo,
dejando el puesto á otros estranjeros, que serán de muy 
buen efecto si se bailan bien, pero que bailados gerieralmen - 
te mal, no son bailes. No hablemos de esa infioi-Jad de so- 
cieilades donde se baila la polka á todo pasto; eu ellas nada 
hay do estrano , ponjue tienen sus pretensiones, y es ya 
costumbre bailar en sério; pero trasladémonos á las afue­
ras de .Madrid, á esos paradores donde se han estabiecido 
grandes solones dedicados á las criadas de servir, y alü se 
verá que nuestras ims liumildes sirvientes acudan los do­
mingos, no acompañadas como antes de sus castañuelas de 
granadino, sino calzadas de guantes y dispuestas i  pc'lkar.

Guárdese muy bien cualquier aficionado á las raauchegas 
de acercarse á alguna de las doncellas para sacarla, piirque 
se encontrará con ur. no redondo, j  si insistiera le contes­
tarán en tono remilgado:

—Yo no bailo esas cosas.
Luego que son sacadas para polkar, y cuando la música 

comienza también, no la polka, sino un zarandeo 
acompasado y tonto que lldinan h  polka íntima, y qu* ni es 
po¡k I ni tiene trazas de baile; es un paseo que dá el hombre 
y iu mujer íntimamente ligados, y concluyen por sudar, 
siendo la causa, no el movimiento, sino la intimidad.

fin vano algún mancebo ó manceba recuerdan los antign » 
tiempos; en vano e! que toca el clarinete preludia la juta ; la 
mayoría se opone y ia concurrencia grita irritada:

—¡Pülk-i, polka!
ILi-U en i.i minera de vestir y en el mas insignificante 

de los movimientos, ha hecho k  polka una gran revolu­
ción. Las doncellas de labor y demás sirvientes alli reunioas, 
no entran en el salón cono entraban antes, dando á sus 
caderas cierto aire de rompe y rasga; ahora se present-an 
con afectación, con el vealido muy largo, con guantes bl?.u- 
cos algo mayúsculü.s con lazos en las cabezas y andando á 
pasos raenufiito,;. En fin, aquel cuadro tan animado ati- 
t«s, lia ¡lerJido su encanto. Ya no se oyen las alegres casta- 
ñuelns, ni la panderela, ni el rasguear de la guitarra, ni so 
advierte ei bultieio de otros tiempos. La polka ha destruido 
todo esto, todo lo ba invadido: la polka es dueña de la si­
tuación.

— ;íu la Órden de la plaza se dá á conocer por
sarg*ntü iniyur do la guardia eslerior det real palacio, al 
primer cmnaii*iante graduado capitaii de infanleria L». P.jülo 
de la Cruz .Meriv, primer ayudante de esta plaza, euleniliéu* 
rio'ic este cargo como cuini»ioii aneja á su destino, según se 
previene e.n real órden de 27 del pasado.

— Üícese que en la próxima prim avera se em­
prenderán los trabajos para construir k  nueva puerta de 
Segoviü.

— Observa con razón un periódico que todos los
años que lieiieii iiúaiero 3, ocupan en la Uisiuiia dcl mundo 
una página nmy negra ó muy blanca. A este propó:.w re­
cuerda fus aii iS de 1793, Í803, l8i3 , í8¿3 , 1833 i343.
Dentro de pucos días empozará el uño de gracid de 18ó3,

— Dentro de pocos dias llegaráu á esta córte cua­
renta cantores montuñeses que darán algunos cuiiciertus. Ya 
en otra ocasión vimos en Madrid á estos artistas, que ejecu­
tan sus armonías con solo su vuz y sin ausiiío de iustrumea- 
tacion alguna.

— El conocido artista  D. Francisco Mendoza, ha
concluido un gran cuadro que ha pintado por encargo de 
S. M. i.( Reina. Este cuadro representa k Isabel la Catóiieo 
en el momento de prometer ó Críilóbal Colon que los gasto, 
de la espedision ai Nuevo Mundo se harán por cuanta de  ̂
Castilla.

Este lienzo, de colosales dimansiones, basta, según los 
inteligentes, para hacer la reputación de un arii-ia. La 
grandeza dd asunto, la estatura histórica de los personajej, 
la distribución de las figuras, eran dificultades inmensas que 
el Sr. Mendoza ha sabido vencer cou felicidad. Oora de mas 
de año y medio, revela un detenido estudio de la época, de 
los suceso» y del carácter de cada personaje. La Raiiia apa­
rece, como nos ti pintan las crónicas, con «sa fúlgida áureo, 
la de pureza y de santidad que nadie se lia atrevido á ne­
garle en el trascurso de los siglos: U fisonomia de su esposo 
el Rey, es grave y fria, y revela la duda en las promesas de 
Colon: la ligara de este noble é inmortal anciano, y la del 
venerable prior de la Rábida, son admirables por su espre- 
sion y dignidad. Aili están también ei cardenal Mendoza, la 
marquesa de Moya, Perez de QainUnilk, y otros porsonajei 
de aquel glorioso periodo de nuestra historia.

CRÜAICA RELIGIOSA.
SxNTO DE HOY. S a n  Dámaso, papa y  confesor.
CuLTiis RELIGIOSOS. Cuarenta huras en k  parroquia de 

San Pedro, dt)nJe sigue la novena de la Purísima Concepción, 
predicando por la mañana D. Castor Compañía, y por la 
tarde I). Joaquín Corral. También continúa la misma nove­
na en Ij s  Calatravas, siendo orador D. Andrés Gómez de So- 
nmrrostro. Igualmente prosigue en la iglesia de Italianos, 
predicando l). Melolior Igüís. La venerable congregación 
de presbíteros naturales de Madrid, celebra en la iglesia de 
su lio>pilal la anual función á la Inmaculada Virgen Muía; 
dirá ei pan'^gírico D. Rifael Artero, y por la larde habrá so­
lemnes completas, s.dve y reserva. En las Descalzas se .ri- 
butará el cullo que tu los los 11 de mes á Nueitni S;»fiorr. 
(Id Milagro, habiendo misa mayor á Jas diez, y pre(J.,cando 
en los ejercicios de la tarde D. Juan Francisco Guerra. En 
los Inniplos dichos otros sábados, se tributará el culto .seitia- 
nal ú Mnría Soniisima, y eu los oratorios se practicarán de 
noche los ejercicio» acostumbrados.

ÜOLSA.
3 por 100 consolidado...............................  43 1[4
3 por 100 diferido.................... ... 23 Ijí
Acciones da San Pérriando. 99

Ayuntamiento de Madrid



I¿'-Í üiario f'> panol, sábado 11 de IMcicsnbre de 1852.
ACC1C;\ES DE CARRETERAS.

C;.!irillas 1 ab ril i,s j3 ,i|¡>  iOUü rs .  . . 3 .0 0 0 .0 0 0
lOaKdsfo Jo 1000..................  0.000,000 102
Coruriii 10 acrtslo, de 1000................. 8.000,000
Fomento 1 abril 1850, de 4000. . . . 80.000,000 á 78

Id. id. 2000................................... 30.000,000 á 78
Id. junio 1851, 2000, 40 ae. . . . 30.000,000 á 78 
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,000 á 77 

CAMBIOS
QUE KE COTIZAN EN EL COLBGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias pnr 1 p. t......................... 50 80 p.
pí>r>«; á 8 3'a-; n'- r 1 n f ............................5 31 d

Alicante.. , 
B arcelona., 
Biibr>0.. . . 
Cádiz. . . , 
Coruñ.a. ... 
Granada.. , 
Málaga. . . 
Santander. 
Santi.ago.. 
Sevilla. . 
Valencia. , 
Zaragoza.

ÜANo al PAl’EL.

Dinero.

1¡2

l'apel.

BENEFICIO PAPEL,

Dinero.

par.

P;ipei.

R A Z O N  de los precios ú  que se h a n  espendido p o r  ma- 
yo r  y  m enor en  el iAercado de esta  córte, los a r tíc u ­
los que á con tinuación  se espresan en  el d ia  de la  
fecha*

REALES VELLOR CUARTOS
ARROBA. LIBRA.

Carne de vaca.................. . 26 Á 30 12 á  16
Id de carnero.. . . . . . f} n 14 á 16<
['J. de ternera.................. . 5Ó á 54 17 á 25
Tocino añejo. . . .  . . . . 64 á 68 26 á 28
1(1. fresco........................... 22 á 24
En canal............................. . 56 á 87
Lomo................................. 26 á 28
Jamón................................ . 8 t á 83 28 á 38
Aceite......................... . . . 62 á 64 19 á 20
Vino.................................... . 30 á 38 8 á  14 dio
Pan de dos libras. . . . á 40
Garbanzos......................... . 22 á. 35 8 á 14
Judías................................ . 20 á 23 7 á 9
Arroz.................................. . 23 á 34 8 á 14
Leiití'jas............................. . 14 á 18 6 á 8
Alinortas........................... . 21 íi 2 1 f. 2 á 4
Carbón............. ................. 5. á  6
Jabón.................................. . 54 á 56 20 á 22
Patatas............................... 2 4 |2 á 6 l á S l ( 2

MEBCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHOKDIGA d e  MADRIB.

P recios en el m ercado de hoy

Trigo................... de 28 á 36 1(2 rs. vn.
Cebada. . . .  de 46 á 17 rs. vn.
Algarroba». . de « á 22 t |2  rs. vn.
Madrid 9 de diciembre de 1852.

De los partes remitidos por la contaduría general 
del Exemo. ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de los artículos que á continuación se es­
presan:

4395 fanegas de trigo.
760 arrobas de harina de id.

6471 libras de pan cocido.
6007 arrobas de carbón.

106 vacas que componen 42,468 libras.
634 carneros que hacen 16,859 libras.

OBSKRVACIONE.S METEOROLOGICAS DE AYER.

ÉPOCAS.

7 déla m. 

12 del d. 

5 de la t.

TERMOMETRO.

REAUMUR. CENTIC. BAROURT.

2 s. 0. 21(18 0. 26p31(41
I

13 s. 0.ii61(4s0. 26p 31(11 

101[2s0.'l3 l[4s0. 25 p. 3 1,

YIKNTOS. ATMOSP

ESPECTACULOS.

N. O. Üeiíppj

.N O. iNubftf».

N. O. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 7 h. 7 14 m.— Se pone á las 4 Íi. y 34 n .

DIA 1 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano álas 12 h. y 17m. de! d.
Aparece á las 12 b. y 17 m. de la m.—<Se oeultt á las 5 k. 

de la t.
Los relojes deben señalar hoy al medio día yerdaderA ka 

11 h. 55m. y lOs.
El día dura 9 ii. y 20 m.—La noche 14 h. y 40 m.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche* 
Luisa Miller, ópera nueva en tres acto*.

CIRCO. A las ocho de la noche; Sinfonía.—-El Talla 
de AnHrtrra.—Baile.

PRINCIPE. A. las ocho de la noche; Sinfonía.-Caridad 
y reqo(iipen!:a, comedia nue,Ya, original, en tres actos y un 
pró ogo, delóda á la pluma de. un aplaudido escritor.—Gran 
h r jp ^  Giiillíírmn Tel!.—El Fin deJ-paro, sainete.

VARtfcíDADES. A las ocho de Ik tui'clie : La Villana de 
Va' ecri5, comedia en cinco acl“!S’y en verso, en la que res- 
tabU cicla de su íntiispo.«ieicm la primera actriz doña Teo- 
dora L.amadnd, desempeñará d papel de la protagonista.— 
El Viudo, sain^-te. * o

GtNlO. Hallándose de paso en esta córte el Sr. Luis 
de Lafioure, con su colección de perros v monos sábios, 
que contiene 38 animales de seis razas diferentes, v entre
T \ J  rara, de la parte occiden­
tal de Africa, y con los cuales ha trabajado delante de las
familias reales en diferentes capitales de Eurona dará liov
la primera función, que constará de Los Personaaes en la
fonda africana.—La Infantería cómícaJ—MRd. Denís El
Desertor condenado A muerte.—Otros varios ejercicios

E d ito r  responsable, ÍD. M a n u e l  de Ostolaia.Madrid, 1S5«.
IMPRENTA BE EL BIARÍO ESPAÑOL,

Á CARGO DE A. ANDRES BABI,
calle de C apellanes, n ú m . 10, cuarto  prineipaL

SECCION ANUNCIOS.
DE LOS VAPBIÍES üo mas estraccion ie  muelas.

D E R E C H O  Y A D M IIV IS T R A C IÜ IY , «L A B .P R IK C E Sft DE ASTURIAS Y H S B T IS
 ̂ CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

de lí íe X á m a rí '’"®"' Melchor Ibarronde, cirujano dentisU

O

KÜEVO TEATRO UNIVERSAL DE LA LEGISLACION

D E  E S P A Ñ A  E i r V I Í lA S ,

CONTINUABAN HACIENDO EL SERVICIO

)TPüSJllí 1  m tm
POR

D. Lorenzo Arrazola, D Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valor, D. Ma- 
rinno Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gomez de 1? 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Ca-^aus, D. José de Mesa, 1). Joaquín Aguirre 5

D. Cirilo Alvarez.

Y LOS PUERTOS DE LA PE.ATASIJLA.

Conocidas ya del público la claridad y eslension con que se tratan las materias en esta importantí­
sima pu'dicaoidn, asi como el método en que se esponen todos sus artículos por lo que respecta á suf 
dos partes legislativa y doctrinal, *’n que están divididos, solo advertiremos ali ora, para que puedí 
fo^ma^^e uii.i idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículo 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

Avino Á los señ ores sascritores.
Reconocida la empresa de la Encichjiedia Espannla de Üereoho y Administración á la favorable aco- 

giriu que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 45, última de la letra A, á realiza, 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; i;a adquirido papel de calidad superior, que puede competir c-m el mas esceletile de 
îis fábricas estranjeras, y priiicijiiado á repartir gratis á los señores suscritores el índice general de 
materias, que por sí solo formará un tomo con su foliatura y paginación e,))rrespondientes. De. este 
modo los señores suscritores de la Enciclopedia reciben liii anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en fo sucesivo, si continúa mereciendo, como espera, la confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 45, por un^órJen regular, de diez pliegos dobles, ó 
sean veinte pliegos casi en fóiío, con las mejoras indicadíis y sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas.

Se ha pubiieado la entrega 46, y’á fines de mes se repartiré la 47, que es la 7.* del tomo o.»
^ara facilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que. llagan desde luego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscricione.< satisfa­
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan puhfioando.

Continúa abierta lasuscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias y Ultramar. (J. 49).

Estando próximo á establecerce otros buques en competencia, los arm adores de los 
vapores actuales tienen la honra de hacer saber al comercio que, deseosos de conser­
var la poca carga que existe en estas líneas nacientes, han resuelto sostenerlos precios 
de pasajes y fletes á 20 por 400 menos que los que exijan las empresas competidoras.

Lo que hacen público á fin de que las personas que deseen gozar de las ventajas 
que les ofrece una rebaja tan considerable en los fletes, dén sus órdenes term inantes á 
sus corresponsales, para no ser perjudicados.

Muy pronto la empresa actual aum entará el servicio de sus líneas con los vapores 
P en ín su la , de 700 toneladas, y el E h r o , ambos actualmente en conslrucion en Inglaterra.

El 22 de diciembre saldrá de Lóndres para Sanlan !er, Gijon, Coruña, Carril y 
Cádiz el P rin c e sa  de A s tu r ia s ;  no puede recibirse carga á bordo después del 20.

Seguirá eí M a r tin  en los primeros (lias de enero.
El M a r tin ,  coi’bela de vapor de 500 toneladas y 500 caballos de fuerza, saldrá de 

Sanlancler para Soulhampton y Amberes el 46 del corriente.
Los corredores en Lóndres son losS res. Coüings y Russell.

Todos saben que la cánes es la causa principal de tedestmbeion y padecimientos íJe lá dentadura 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masticaf, deteniéndose algún tieronó 
entre os dientes, se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce'los acerbbs doloresliue 
tran a! ¡aaciente á suírir la cruel operación deeslraer. Para prevenir, pue.s, lale.s sufrimientos era 'n rí 
ciso hallar un medio eficaz, cual es el nuevo succedáneo. Este especilieo por ercelencia tiene í;, nln 
piedad de dilatarse, circunstaneia que le liace que cierre nerméticamenle el hueco de la mupl v 
que el nial se cierre de' raíz, conservándose en su natural estado. ’ ^

Para complacer á algunos facultativos que se lian dedipado al usó del succedáneo como á m nim  
ares que gusten servirse por sí, que lo liarán con facilidad, atendidas las reglas d 
hallarán cajitas desde 12 á 40 rs., como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar el escorfimí!' 
y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos nara l í a í ' 
queiir la dentadura. En Madrid, Puerla del Sol núm. 22. cuarto principal. aciaos para^blan-

a u v  SÁLoiv
DE

PELIÍQÜEIIIA y BAIIBERIA
sito en la calle de Ciudad-Uoílrigo , núm . 10, cuarto principal.

E L  D E I I E C H O  E S P A S O L ,
llevista de Legislación y de Jurisprudencia

Ijacen’pelucas para señoras,_ al precio de 170 rs. cada una; medias pe
lucas para^diclias, á 140 id.; pelucas para^cabailero á 100 id.; postizos metálicos y de brida, desde 80 
á 90 id.; añadidos de todas clases y tamaños desde 30 á 90 id.; rizos v armaduras de cocas con pelo 
á precios arreglados; adviniendo que no quedando cualquiera de lasobras que se encarguen al guste 
delos parroquipos, el espre.sado eslablecimienlo no tendrá inconveniente en Quedarse con ellas. 
También se afeita, corta 6 riza el pelo á real. ^ ^2j)

E L  M U E V O  S I S T E M A  L E G A L
DE PESAS Y MEDIDAS,

iiL mmm
POR MELITOIV MARTIN,

Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas
TERCERA EDICION.

Esta obrita es la única esposicíon completa dei nuevo sistema métrico publicado hasta el dia; y e..' 
prueba de su superioridad sobre todas las demás de su clase, se podrían citar numerosos testimonios 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de instrucción del reino. Las tablas qu^la 
acompañan son tan completas y exactas como se puede apetecer, y se dá gratis con cada ejemplar un 
metro primorosamente e'tampado en cin'a.

Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de Cue.sta, calle Mayor; de Monier, Carrera de San Ge­
rónimo; de Baylli Baillere, calle del Príncipe.; y de Hernando, calle del Arenal; yen provincias, er 
las administraciones de correos y principales librerías del reino. .

Nota. Los profesores que deseen acostumbrar á sus discípulos al ra mejo del metro, base del sis­
tema. podrán dirigir sus pedidos (franco de porte) al autor, calle del Humilladero, núm. 16, quien lo£ 
remitirá sueltos á real cada uno. (i2)

AL SOL VE NAORIJ).
Especialidad en Camisas,

PUERTA DEL SO L , NUM. 2 2
Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á medida respon­

diendo de su buen asiento.

PÜODUCTOS QUIMICOS
para la Foti!gralia sobre papel y la Galva­

noplastia.

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

So publican tres secciones cada mes en los dias jO, 2Ü y 30.— 1.*, Jurisprudencia.—
2.*, Legislación.—3.*, idáclica.

Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reform a del código penal, poí 
D. Jo'é Lorenzo Figueroa, fiscal deS. M. en la audiencia do Pamplona. Este provecto se vende suelte 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.
■ Se suscribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las 11- 
..rerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis ) 
íiO por un año.

En provincias, en todos los corresponsales de ü. Ramón Rodríguez de Rivera, ú 6 rs. por un mes, 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral, al precio de Madrici.

Nota. Todos los que se suscriban por un año á El Derecho Jíspano/, pueden-idquirir por 63 rs 
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y t08 en provincias 
ñor 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 300 en provincias; y po. 
10 rs. el Proyecto del Código c iv il , que se vende á 24 y 28; pero únicameiile en el despacho de 
• aitor propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

L A E Q U I D A D .
COMISION CENTRAL

BIBLIOGRAFICA Y DE COMERCIO,

Á CARGO DE D . E . ROMERO,

calle de l N u n c io , 19, 2.“, M adrid .

DICCIONARIO MANUAL
(¡líOGUAFlCO-líSTADlSTlCO

DE ESPAÑA.
PUBLICADO

Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, quincallería, bisutería, colores en tu­
bo», vpgigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta de cliina, de oro, plata y otros cnlores, lápiz, 
lapiceros, brochas y pinceles, yun gran surtido de otros artículos de utilidad y buen .

Tienda de la Gracia de Dios, calle del Príncipe, núm. 12. J- (6j8)

Esta comisión ha abierto para los de provincias 
una siiscricion por 80 rs. al año, pagados en tres 
plazos de este modo: 20 <-n el primer encargo que 
se haga, otros 20 á los tres meses de hechoaquel, 
y los 40 restantes al finar el año, que será preci­
samente en 7 de setiembre de 1853. Por esta mó 
dica retribución el que se suscriba tiene un de­
recho para encargar á la misma todo cuanto se 
le ocurra en esla córte, tanto efectos de cemer- 
cio, como negocios y asuntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporciona y remite toda clase de 
libros antiguos y modernos, á precios sumamente 
arreglados, y de aquellos que tiene que tomarlos 
de otro establecimiento: siendo un pedido regu­
lar, parte por mitad con el que lo haga la utilidad 
ó tanto por ciento que sus editores ó dueños le 
dén, ó rebajas que le hagan. Admite suscriciones 
á las publicaciones de esta córte y estranjero, re­
mitiendo los (ledidüs bien acondicionados y con 
prontitud á sus destirio.s ¡'Or los conductos mas 
económicos. El que quiera suscribirse puede d¡- 
rigir^e con carta franca al indicado Sr. Romero; 
adviniendo que con el prini. r encargo debe 
icoinpañnrse el [iriiner plazo de la suscricion, 
.'lien-en libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil c-‘bro, V el valor de lus pediilos es al contado 
ó facnUando'ú esta coiiiisiiui gire á la vista (>or su 
valor, en imyo caso se. los cargaré de on̂  2 ó 3 
por 100, Riig’un el punto que sea, y acompañando, 
ya aceptado, el documento de giro correspon­
diente. L W 3

P O R  1). M IG U E L  P A C H E C O .
R edactor de l D iario  de ¡as Sesiones de Cortes 

del Congreso de diputados.
El D iccionario Manual geofraficü- estadistico 

DE E spaña co n s ta rá  de un tom o de 800 á 9 0 0 'p á­
g in as , i'ii igual forma y lam luo que el p rospecto , 
esm erada im presión  y buMi papel.

Verá la luz públici en todo el mes de abril 
de 1853.

Precio del manual.
En Madrid: 50 reales encuadernado á la rústica 

y llevado é las casas.
En provincias: 70 reales franco el porte.
Confiado de la buena fó de las personas que de­

seen el Diccionario Manual geografico-estadisti- 
co DE España, y conociendo esta empresa la natu­
ral destonlhuza que existe ya, respecto de publi­
caciones que se anuncian y no llegan á ver la luz 
pública, la persona que desee tener esta obra bas­
tará que para el dia 31 de diciembre de este año 
remita nota de su nombre y domicilio; cuidando 
el autor de remitir el libro y recoger su importe 
en todo el espresado mes de abril de 1853.

Se liace una rebaja del 10 por iOQ, .si desde, 
luego se remite el im(o."te de dicho Manual en li­
branza «obre correos y en carta franca dirigida al 
autor.

Puntos de suscricion.
Madri-i: Librerías de la Publicidad , Pa.saje de 

Miiteu; Bailly-Baillyere, calle d.-l Príncipe, y ad- 
minisiracjon del Diccionario, calle de la Luna, nú­
mero 29, cuarto bajo de la derecha.

Provi. cias: En la.s principales librerías, adini- 
nistraciiiiies de correos y corresponsales del .señor 
Mellado.

El vapor Guadalquivir
sale de Cádiz para Gran Canaria y Tenerife el 10 
del corriente, á las cuatro de? la tarde, por cuya
razón la correspondencia que salga de esta córte
en e¡ correo del 7 alcanza para ser conducida á 
dichas islas.

Consignatarios en Cádiz, Retortillo hermanos. 
Informarán en esla córte, calle de Atocha, nú­

mero 20 duplicado, cuarto principal.

E8GUELK G E iE R A l
Colegio preparatorio para todas las carrera- 

especiales, calle de la Redondilla, número 2.

VENTA DE FINCAS
E N ESTREMADUBA.

Se vende una casa y un parador, cuyas fincas 
situadas en puntos muy convenientes de la ciu­
dad de Mérida, reúnen ademas las mejoren cir­
cunstancias de capacidad, solidez y com od idad .
D. Antonio Galban, vecino de dicha ciudad, las 
manifestará , y en esla cóile se recibirán propo­
siciones de compra lodos los dias de diez á doce 
de la rnanana y de tre.s á cinco de la tarde, eii la 
plaza Mayor, núm. y, cuarto segundo.

ASOCIACION,
arrieuíio ó enagenacion.
Fábrica de curtidos y de aceite de linaZa, si­

tuada en León, é orillas de la carretera de Cas­
tilla, de construcción sólida y reciente; sus edi­
ficios, corrales, huerta, prado y presa, que ocupan 
sobre doce fanegas de sembradura, se hallan 
dentro de un recinto independiente: gnzla de to­
das las luces y de agua abundante, que marcha 
por sí misma á todos los destinos sin mas que 
dirigirla: dentro de su cerca se desenvuelven an­
chamente todas las operaciones industriales; las 
máquinas de su molino se mueven por fuerza de 
agua, j para refrescar la del estío y un tiempo de 
escasez, tiene una riba é inagotable noria con su 
aparato correspondiente: sus productos estén 
acreditados, y ha llamado la concurrencia de es- 
pendedores de primeras materias; de modo que 
ya hoy'á su pie se adquieren sin gastos ni mo­
lestias. Está, pues, dotada la fábrica de todas las 
ventajas-apetecibles, ademas de pre.star'abrigo, 
ventilación y alegres vistas y proporoion para de­
dicarse con algún desahogo á la cria caballar.

D̂  Tomás Rodríguez Mmiroy, vecino de León, 
dueño de esla fábrica, imposibilitado de asistirla, 
como hasta poco há, la ofrece en sociedad á per­
sona honrada y laboriosa, que concurra con un 
capital igual por lo menos al existente en la fá­
brica misma, y se encargue de vigilar asidua­
mente las operaciones, y de comprar y vender 
bajo la intervención del dueño; mas si no fuere 
posible constituir la asociación en términos razo­
nable.? y de seguridad múLua, se dará el éstable- 
cimiento en arriendo 6 seenagenará.

Las personai que gusten íriteresar’se bajo uno 
ü otro concepto, pueden dirigirse al dueño de la

PURSUANT io an Order of Ihe Higli Court o 
Cbancery, made in tlie malter of Wiiliaiu 
I^nry Commerell, lale an Ensign in Her Ma- 
jesty's First Regiment of Fool Guards, at 

Barossa, deceased all person? claiminc in respect 
ofany debts or liabiuties affecting the personal 
ESTATE uf ihe said wu.ia.>i henry commerell, (whc 
died 011 or about the 5th day ofMarch, iS lD a re , 
bytheir solicitors, on or before the Sth day of Ja- 
nuary, 1853, to come in aud prove their debts 
or claims before Richard Richards, Esq., one 
üf the Müsters of the said Court, at bis 
chambers, in Southampton-buildings, Chancery- 
lane, Lundon; or, in defiult thereof, ihey will be 
porempiorily excluded ed from the beneíit ot the 
said order .‘̂ alurday, the tSth day of January, 
1853, at Tw o‘cíock in the aíternoon, at the said 
chambers, is appointed for hearingand adjudica- 
ling upon the clairns.—Dated Ifm Hth day ot 
Nüvetnber, 1852.

W. H. Rymer, 59, Chancery-lane,London, 
Solicitor for the Admmistrator.

(3034)

fabrica en León, ó en e.sta córte á D. Pedro de
las Cuevas Llamas, del comercio, en el mesón del 
Péine. (4)

VALBUENA REFORMADO; diccionario latino- 
español aumentado con mas de 20,000 vo­
ces y otras tantas acepciones sacaaas de los 
mejores diccionarios modernos, entre ellos el de 

Fr-und, Quicherasy y Dauluyllera; ademas un 
uoco6u/ario español-latino, edición hecha bajo la 
dirección de D. P. Martínez López, 1851. Un to­
mo en 4.® mayor de 1112 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnífica impresión; pre­
cio 56 rs. rústica, 66 pasta. Se hallará en la li­
brería eslranjera y nacional deD. Cárlos Bailly- 
Bailiiere, calle del Príncipe, núm. 11.

pre-

JARABE PECTORAL DE LAMOUROJX.
Este jarabe, Un recomendada por los facultati­

vos como el mas eficaz contra las toses catarrales, 
y afercionpspulmotiaies,y3 s'éan efectos de resfria-' 
dos fuertes, ya de la débil coiüititifcion del indivi­
duo'6 de otras causas, se halla de venta en la 
oficina del doctor Simón, calle dé! Caballeo de 
Gracia, núm. 7.

AGUA HIGIENICA PARA LA BOCA , pVra
da por el doctur Simón: precio 6 rs. frasco.—-Ha­
llar un odontálgicü cuyas propiedades higiénicas 
uesen superiores á cuantas se han inventad: 
hasta el dia, y cuya adquisición por su poco coste 
estuviese al alcance de todas las clases, bé aqu.i 
el objeto que nos hemos propuesto hace muclioe 
años, y creemos huner alcanzado después de re­
petidas esperiencias. Recomendamos, pues, é 
todos los que deseen conservar sana y limpia su 
dentadura y la boca fresca y sin olor, el uso diaric 
de esta agua con arreglo á la instrucción que va 
giiida á los frascos , seguros de que por ellas ad­
quiriremos un nuevo título á la confianza con que 
siempre nos ha favorecido el público.

Se hailqrá  ̂ en su único de.-pacho en Madrid, 
calle dei Caballero de Gracia, núm. 7.

ESPLOSIORI
IN-.:.

A  L O S  T R E S  G U A IN O E S , L U J O S O S  Y  C E N T R I C O S  S A L O N E S .
Puerta del Sol, número 6; calle de la Montera, número 4 5 , Pasaje; calle de Sevilla, mí ¡ñero 9  (.Ancha de Peligros).

Mediante las mejoras que se acaban de introducir en estas ca.sas, se consigue que
i .
Se acaba de recibir la prinii 

res fábricas de París y Lóndres,

En estos magníficos SALONES de lim pia-botas, acaba de adoptarse un nuevo betún y charol que causarán la  admiración de

EM cíe de estos íto ha perdonado medio, y al efecto ha hecho un viaje con objeto de adquirir los mejores charoles y  betunes 
que se fabrica^ en Inglaterra, Bélgica y Prusia, cuyos fabricantes hayan obtenido mención honorífica y la  preferencia
le

sean las prim eras de Eu^
ropa.

Se acaba de recibir la prim era rem esa de charoles y betunesq(npenneal)les para arneses y correajes m ilitares de las mefo- 
fábricas de París V Lóndres. . U

le los monarcas, etc., etc.

Ayuntamiento de Madrid




